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El señor m arqués de Villamejor 
explanó anteayer en el alto Cuerpo 
legislador su anunciada interpela­
ción sobre la cuestión de suosis- 
tencias,, tom ando de ahí ocasión, 
para pedir la supresión del derecho 
transitorio  que  pesa sobre los ce­
reales ex tranjeros y  la rebaja de 
los trasportes por las líneas fér­
reas.

Terciaron en el debate ios seño­
res Ruiz Gómez y  m arqués de Oro- 
vio, aquel fantaseando que era uu 
gusto  cou los núm eros, que hace  
tiempo vi“ue tom ando como anima 
vilis, de modo que tendrem os que 
colocarle en la categoría de los Bo- 
na, ó sea de estos econom istas que 
calculan cuántos huevos ponen las 
gallinas en un mes ó durante  un 
año en Francia ó Ing la terra , y  cuán ­
tos cabellos tienen los zu lás.

Ha sucedido en este debate una 
cosa singu lar; al pedir supresiones, 
todo el mundo aboga domosua. 
Decia el señor m arqués de Villame - 
jor: «Cuatro gravám enes sufren los 
trigos y  harinas: uno de 4 pesetas 
32 céntimos de im portación de t r i ­
go; el de las harinas, que se au ­
m enta con una mitad; otro im pues­
to que se llam a transitorio, y  es de 
2 'lh , y  por último, tenem os el 
trasporte de los ferro-carrile.s, que 
sube á  2 pesetas 49 céntimos, 
ofreciendo además las empresas la 
dificultad de que cuando no se llena 
un  v a g ó n  hay que pagar tres ve­
ces el derecho im puesto á una to ­
nelada, ó sea 225 rs. en vez de 85 
que es el tipo de la tonelada.» ¿No 
puede suprim irse al menos el d e ­
recho tran s ito rio , decia el señor 
marqués?

No, contestaba rotundam ente, 
el Sr. Orovio, porque necesito estos 
ingresos.

¿Y por qué no se rebajan las ta ­
rifas enorm es délos ferro-carriles? 
añadia el señor m arqués de Villa- 
mejor.

A esto ya contestaba el Sr. Oro- 
vio queno  pondría obstáculos, y  
decia que costaba el trasporte de 
los trigos desdo Vailadolid á Bar­
celona como tres ó cuatro veces 
desde Nueva-York á España.

Mas la rebaja de las tarifas de los 
ferro-carriles y a  no le parecía bien 
h1 Sr. Ruiz Gómez, y  solo pudibun­
do indicaba que po lia  hacerse a l­
go, aunque añadiendo quo «estas 
sociedades son poderosas, y  cumo 
han  prestado grandes servicios al 
país, hay que tra tarlas  con consi­
deración .»

Bien, m uy bien, Sr. Ruiz Gó­
mez.

Pero lo chusco del caso es que 
precisam ente el Sr. Ruiz Gómez 
habia gravado los trigos con uu 
pequeño recargo . Y decia repli­
cando al señor m inistro de Ha­
cienda:

«Es verdad , y  voy á  decir á S. S. por 
qué lo hica. H ay  para inl u n a  cuestión 
m u y  p rincipal, y  an te  la cual estoy dia ■ 
pueato  k  hacer todo gén ero  de sacrifi­
cios. Un déficit rep reasn ta  llegar, de u n a  
deuda dé 2.000 milioneB que ten íam os 
en  tiem po de C irios III, á u n a  deuda de 
40.000 quo tenem os hoy; y  para hu ir de 
es ta  consecuencia dije voy A co n tra ria r  
m is convicciones para  e n ju g a r  el d é ­
ficit.»

J _ .

Está bien; pero entonces, ¿por 
qué S. S. á  grito  pelado clama 
contra lo que tiene por in justicia 
sin  nom bre de g rav ar los trigos? 
¿Por qué hasta acude á los arreba­
tos de un lirismo lloron para s ig ­
nificar que .somos unos tiranos, 
unos Nerones, sAponer impuestos so­
bre la miseria"!

Decia el Sr. Ruiz Gómez que el 
pueblo españoles el que menos pan 
come. Y ¡,unde nosti"! Cabalmente 
los españoles apenas si comemo.s 
o tra cosa que pan. Todos estos 
cálculos, á que son tan  aficionados 
los de la m adera del Sr. Ruiz Gó­
mez, y  que este hacía de si en E s- 
)aña se producen tan tos o cuántos 
lectó litros de trigo , carecen de 

base, porque ¿en qué cabe fundar­
los, si ni remotísimos datos esta­
dísticos se poseen? ¿A qué viene 
fantasear sobre lo qne se ignora? 
¿Es esto sério? ¿Puede llamarse 
hom bre práctico y de gobierno el 
que de la cruz á la fecha no dis­
curre sino inspirándose eu la im a­
ginación?

Uno de los argum entos del se­
ñor Ruiz Gómez que mas gracia 
nos han hecho es que hay que aba­
rata r el pan para que el jornalero 
trabaje por menos precio.

De ser así, el jornalero salda con 
pérdida, en lugar de beneficiarse.

Con mas sensatez discurría el 
señor m inistro de Hacienda, cuan­
do decia: «Deseo vivam ente que se 
abaraten los artícnlos de comer; 
cero si de esto resultase que m atá­
bamos la agricu ltu ra , seqnedarian  
sin comer los jornaleros, y preferi­
ble es á esto que tengam os el trigo 
un  poco mas caro. És general la 
creencia en Europa de que nos van 
á invadir los trigos de los Estados- 
Unidos: an te  esa consideración es 
necesario ir con m ucha pruden­
cia.»

¿V qué. duda tiene?
El Sr. Ruiz Gómez, que ha per­

dido tan tas ideas, ha perdido hasta 
la lógica.
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FERR0-C.\RR1L DEL NOROESTE.

Hé aquí el articulado del proyec­
to de ley autorizando al Gobierno 
para adjudicar por concurso las 
obras de este forro-carril, y  del 
cual se dió lectura en la sesión cele­
brada an teayer en la alta  Cámara:

"A rt. 1.“ Se autoriza al Gobierno para 
conceder por concurso público la explo­
tación de los kilóm etros concluidos hoy, 
asi como la coiistruccion y conclusión de 
los rea tan tes en las cua tro  líneas de F a­
lencia á P onferrada, de Ponferrada á la 
Coruña, de León á Gijon y  de Oviedo á 
Trubia, sobro las bases siguientes

Prim era. I a  em presa concesionaria 
se obligará á te rm in ar las obres de ex ­
planación , fábrica, estaciones, v ia y  ad 
qulsiclon del m aterial fijo y  móvil, asi co 
u o  todos los accesorios necesarios para 
que toda la  red de kilóm etros que se h a ­
llan hoy  sin constru ir eu las cuatro  li­
neas , queden com pletam ecta  te rm in a­
dos y  dispuestos para su perfecta exp lo ­
tación en el plazo de cuatro  años. Este 
plazo será de dos años solam ente para  la 
línea de Oviedo á T rubia, y  se contará á 
p a rtir  desde la fecha de aprobación del 
proyecto.

Igualm ei^te se obligará la em presa 
concesonaria á explo tar los kilóm etros 
que en las tres p rim eras lineas se h a ­

llan  ac tua lm ente  en explotación, adqu i­
riendo el m ateria l móvil necesario , e j e ­
cu tando  las reparaciones qne exija el 
buen  servicio de viajeros y  m ercan­
cias.

Segundo. El Gobierno auxiliará  la 
construcción  de las cuatros liueai, en ­
treg an d o  á la  em presa 60 m illones de 
pesetas, consignadas para estas obras 
en  la  ley  de 11 de Julio  de 1878 y  en lu 
de presupueatos de 21 de Julio de 1878 
a 79, deduciendo de d icha can tidad  los 
gastos qne con cargo á la  m ism a h ay a  
hecho ó hiciese el consejo de in cau ta ­
ción h as ta  qne cese en el desem peño de 
sn  com etido. L a e n tre g a  de la  can tidad  
que resu lte  después de hecha  esta d e ­
ducción, se h a rá  en once anualidades 
consecutivas é iguales, ¿ cinco m illones 
de pesetas cada una de ellas, y  el resto 
por en tre g a r , ó soa lo no gas tado  por el 
consejo de incau tación; de los cinco 
m illones de pesetas consignados en el 
presupuesto de 1878 y  79, se en treg ará  
á la com pañía por m itad  al te rm in a r les 
años económicos de 1879-80 y  de 1880-81.

Tercera. La em presa que resulte con­
cesionaria en tre g a rá  al Gobierno por lo 
m enos 10 m illones de pesetas en e fe c ­
tivo. que se depositarán en la  Caja g e ­
nera l de Depósitos á disposición de los 
tribunales en pago i  la an tigua em presa 
ó sus derecho-hab ien tes por lo qne le 
corresponde en la p a rte  constru ida en 
las lineas.

C uarta. La nueva em presa explo taré 
las cua tro  lineas de Falencia á P onferra­
da, de P onferrada á l a  Coruña, de León 
á Gljou y  de Oviedo á T rubia du ran te  
noventa y  nuevo años, con tados desde 
23 de Noviem bre de 1891, fecha de la 
concesión de la últim a de las tres pri­
m eras líneas. Eata explotación la hará 
en la misma form a y  bsjo las m ism as 
condiciones, derechos y  obligaciones 
que resu lten  d e is  concesión que se hizo 
de estas tres lineas á la a n tig u a  com pa­
ñ ía . é la cual su s titu y e  ia  nueva em pre­
sa en todos los derechos y  deberes que 
resu ltan  de las tres prim era» conceslo • 
nes

Q uinfa, Las obras de nueva co n s­
trucción se ejecu tarán  con sujeción á los 
p royectos que hoy se encuentran  a p ro ­
bados y  á las m odificaciones qne á p ro ­
puesta, ú  oyendo á la em presa, acuerde 
el m inisterio  de Fom ento in tred n clr en 
dichos proyectos. Los trabajos para la 
constrncclon darán principio á los dos 
meses de ta fecha de la aprobación del 
proyecto para  la de Oviedo á Trubia.

Sexta. La nueva em presa se obliga é 
respetar los contratos y  obligaciones 
contral-los por el Consejo de incautación 
de estas lineas, tan to  para su construc­
ción como para la  reparación y  adquisi 
cion de m aterial móvil y fijo, con d es ti­
no á los kilóm etros ac tua lroeu te  en ex  
plotaclon, subrogándose en los dereclios 
y  obligacíonei que de d ichas con tra tas  
se deriven, sin qne en n lngnn  concepto 
se in terrum pan  los trabajos em pren­
didos.

Sétim a. El auxilio ó subvención con 
que contribuye el Gobierno á la e jecu ­
ción de estas cuatro  lineas, se en treg ará  
in teg ram en te  á la em presa sin reducción 
ni descuento alguno , en efectivo. Las 
en tregas se harán  por trim estres, verifi­
cándose la  p rim era en 31 de D iciem bre 
de este sño.

O ctava. La em presa consignará, como 
g a ra n tía  del cnaipllm iento  de lo estipu­
lado, la  cantidad de ocho m illones de pe 
setas en metálico 6 efectos de la Deuda 
pública, al tipo que para este objeto les 
está asignado  por las disposiciones v i­

gente», qno re tira rá  por cuartas partes 
cuando  háblese ejecutado la p a rte  p ro ­
porcional do las obras.

Novena. Si al finalizar el prim er año 
de la concesión no tuviese la em presa 
ejecu tada la  cu a rta  parte  de las obras ó 
al segundo la m itad , ó al tercero  las tres 
cuartas partes, ó al cuarto  el to ta l, per • 
derá toda la  fianza qué se hallare aun 
en  poder del Gobierno, caducindose la 
concesión y  perdiendo la em presa todo 
derecho á las obras ejecutadas y  los de 
toda especie que quiera rec lam ar, salvó 
caso de fuerza m ayor debidam ente ju s ­
tificado.

A rt. 2.® El Gobierno adm itirá , d o ­
ran te  el plazo de un m es, las proposi­
ciones qúe se p resen ten  a justadas á es­
tas bases prim era , sobre aum ento  en la 
can tidad  que la  em presa h a  do en tre g a r  
al Gobierno para abono á la  an tig u a  
com pañía, con arreglo  4 lo establecido 
en la base te rcera , y  segunda sobra la 
g a ra n tía  que, adem ás de lo establecido 
en la base octava, ofrezcan las com pa­
ñ ías 6 particnlarea que soliciten la con­
cesión.

A rt. 3.* El m inistro  de Fom ento, a u ­
xiliado de un a  com isión de senadores y  
diputados de las provincias mas in te resa ­
das, exam inará y  significará la  que crea 
preferible, y  el Gobierno adm itirá  la que 
juzgne  mas ventajosa para  lOs in tereses 
del Estado, reservándose, sin em bargo, 
la facultad de desechar todas las qne se 
jire ien ten .

A rt. 4.* La adm isión do la  proposl-i 
clon que el Gobierno eüja se hará por 
decreto acordado en Consejo de m inis­
tro s .

A rt. 5.® P ara que un a  proposición 
sea adm itida á concurso será Indispen­
sable acom pañarla con la ca rta  de pago 
de la Caja g en e ra l de Depósitos que ac re ­
dito hab e r en tregado  cuatro  m illones de 
pesetas, los cuales se perderán  en el 
csao d e 'q n e  hecha  la  concesión, al mes 
no esté hecho el depósito total de la g a ­
ran tía .

A rt. 6.* Al adjud icarse la  construc­
ción y  explotación de la» lineas del No­
roeste, el Gobierno deberá aseg u rar á los 
puertos de la costa de Gijon y  la C oruña 
basta  Vigo las m ayores g a ra n tía s  y  b a .  
ueficios respecto á precios de tarifas pa­
ra ponerlos eu Iguales condiciones que 
a los dem as del Cantábrico y  estación 
de Irún .

Art. 7.® La concesión hecha  en v ir ­
tu d  de la p resente ley, queda su je ta  á 
todas las disposiciones legales vigente» 
que rig en  en concesión es (fe ferro-car­
riles hechas con arreg lo  á la ley  de 3 
de Junio  de 1855, y  á las que en lo suce­
sivo se d ic ten  (iori ca rácter general.

Art. 8.® No podrá en tab larse recla- 
macioü de n in g u n a  especio que e n to r ­
pezca en caso alguno la libre acción y  
disposición de la nueva em presa, para  
con tinuar y  te rm inar laa obras, n i para 
exp lo tar las líneas, cuando las rec lam a­
ciones procedan de contra tos, créditos 
ú obligaciones anteriores á la  concesión 
hecha en v irtud  d é la  p resen te  ley.»

E l Globo da la siguiente noticia, 
que, de ser cierta, revestiría g ran  
trascendencia;

«Se hab la  de un  im portan te proyecto 
que abriga el Gobierno, y  aun se supone 
que le tiene  en principio de ejecución, y  
que m uy en breve será llevado á la apro­
bación del rey  

T rátase de m odificar esencialm ente las 
atribnciones inheren tes boy al cargo  de 
gobernador genera l de la  isla de Cuba, 
estableciendo un  deslinde perfecto de

atribuciones eu el órden m ilitar y  en el 
adm inistra tivo , aeonsejado de (tousauo 
por el estado de la  isla y  por las refor- ’ 
m as rec ien tem ente  in troducidas en su 
organización política, y  aun  m as por las 
que u rg en tem en te  reclam a la te rm in a­
ción de la guerra.

Al efecto se confiará el m ando de la  
is la á  nn gobernador superior, dol órden 
civil, á quien serán o torgadas todas las 
facultades del órden adm inistra tivo , c i ­
vil y  económico que hoy  d isfru tan  los 
gobernadores generales por las leyes do 
Ind ias, y  las ex trao rd inarias que las cir ­
cunstanc ian  aconsejen, en la situación 
especlalísim a en que hoy  se en cu en tra  
la isla.

H abrá adem ás n n  cap ltan  g en e ra l con 
las m ism as facultades que los de distrito  
en la  P enínsula, y  las ex trao rd inarias 
que les com peten por las leyes en casos 
excepcionales de alteracm u de órden 
público , e tc ., e tc .

Como consecuencia de ta l organiza 
clon, se d ic tará un  decreto de fijación de 
atribuciones y  relaciones m útuas. '

A continuación añade:
«Para el caso do realizarse el proyecto 

á que en otro lu g a r aludim os, so habla 
do on personaje de la  situación, ex-m l- 
n istro  de U ltram ar, y  á quien se supo­
n ía en disidencia con el Gobierno, para  
el m ando superior do la Isla de Cuba, in ­
vestido de facultades ex trao rd inarias 
bas tan tes para resolver m uchas de las 
g raves cuestiones allí pendientes.»

La reforma antedicha la hemos 
indica(io cou insistencia. Es p re ­
ciso quitar el carácter de disciplina 
y  régim en m ilitar á la adm inistra­
ción y gobierno de las Antillas, 
poniendo á su frente persona.? in ­
vestidas do facultades especiales y  
colocando en segundo rango la au 
toridad m ilitar, deslindando Jas 
atribuciones de cada uno. La con­
centración actual de poderes, pa­
rodia de los vireinatos, es opuesta 
al sistem a constituc ional, cuya 
base es la división de los podores.

Creemos, por tanto, que se voria 
con gusto la innovación indicada.

Dice la Gacela Universal que en 
el correo de" ayer ha recibido nna 
hoja clandestina é incendiaria , con 
sobre cortado por las esquinas y  se ­
llos de 1[4 de céntim o, como los 
que se usan on circulares y  pros­
pectos. Es de la Comisión 'jederal 
española de la Asociación iniernacio­
nal de trabajadores, y  añade el.cole­
ga  qne podria trascrib irla, pues no. 
ha recibido aviso de estar dem in- 
ciada ni de haberse entablado pro­
cedimiento a lguna  por los que ad ­
m inistran justicia , si lop .-términos: 
en qne está redactada no fuesen 
horriblem ente anárquipos y  con­
trarios á  la  m anera de, ser d é la 's o t  
ciedad.

Lo que nos llam a la  atenpíon 
que la hoja circulara abierta por, 
las adm inistraciones do Correos, 
pues en rigpr no puede decirse que 
sea clandestina, y  desde luego es 
fácil averiguar el punto de salida , 
por los tim bres del correo.

¿En qué piensan los vendedorttS 
de carne?

El precio de esta se ha rebaja(io 
veinte reales en arroba, pero los; 
vendedores al por menor se hacen, 
los sordos, y los consumidores pa­
g an  ai mismo precio que antes la 
lib ra de este artículo.

AnseU óol ramillete de jazmines 13S A ngele ó el rsmillat» de jazmínea. 120

necesidad de subirse on una silla, 
porque los g rito s v  las frenéticas 
aclam aciones no la dejaban, de- 
.seando todos verla y  contem plarla 
despnes de haberla e¡5Cuchado.

— ¡Es un  ángel! ¡Es nn ángel! 
decían todos; ¡esa voz es divina; no 
puede salir de nna g a rg an ta  hu­
mana!

A fuerza de m ucho trabajo logro 
despejársela  calle dé gente , y  An­
gela, que tan to  necesitaba descan­
so para em prender su viaje al dia 
sigu ien te, no pudo en toda la  n<i)- 
che verse litre  de am igos y  de per- -̂ 
sopas que deseaban conocerla y  a d ­
m irar una vez siquiera su hermosa 
figura y su rostro de ángel.

Tuvo necesidad do com prom eter­
se formalmente para can tar en el 
tea tro  tan  pronto como term inase 
su con trata  en Madrid; de esta m a­
nera la dejaron en paz, no sin des.- 
pedirla cón las m ayores Díuestras 
(te sim patía y  afecto.

Aijiincs estaba orgnllnso y sat.if

fecho de aquel triunfo, y  fué el p ri­
mero que ofreció volver á pasar la 
prim avera y el verano siguientes 
con sus paisanos.

Valencia era su centro, su ciudad 
querida, y  en prueba de que no pen­
saba abandonarla nunca, emplet) 
gran  parte de su capital en pose­
siones y  preciosas lincas que a u ­
m entaron su propiedad eii aquel 
suelo tan  pint oresco y tan  rico en 
todo género de utilidades y  belle- 

. zas.
Algunos días despnes de estos 

sucesos estaba toda la  familia en 
Madrid, instalada en un m agnífico 
cuarto principal de la plazuela de 
Oriente.

Una porción de lacayos y num e­
rosos criados poblábanlas antesalas, 
manifestando la riqueza y  el esplen­
dor de los opulentos dueño.? de la 
casa.

A la izquierda tem a Angela sue 
habitaciones, con salidas y  en tra­
das com pletam ente indep(>ndieritefl

ba con su talento y  su trabajo.
No podia haber sim patía en sus 

caractéres, n i en sus instintos, ni 
en sus gustos; por eso estaban di­
vorciados m oraW eute, aunque en 
la.® apariencias vivieran eu la mejor 
armonía.

Cada uno tenia las habitaciones 
distintas, y  aunque se com unica­
ban por una puerta interior, aque­
lla puerta  jam ás se abria; solían re­
unirse en el comedor una vez al dia, 
á  la hora de la comida; después 
Aquiles almorzaba y  cenaba en su 
cuarto con sus amigos, ó en la fon­
da. A ngela bajaba á ocupar un sitio 
en la  m esa de sus padres, al lado de 
su herm osa Ermelinda. Esta gracio­
sa n iña era su vida, su encanto;i 
complacíase en enseñarla por sí 
misma la m úsica, y  eligió entre los 
profesores de la corte loe mejores, 
para que perfeccionasen su  educa­
ción enseñándola la.® artes, la lite­
ratura. y las ciencias.

■Yhoia (ju(- iiii.s Hinal'le.® h c to re s

C o n s^ ró se  por completo á  su  
hija y  á sus padres; no tuvo  valor 
)ara en trar o tra  otra vez en el pa­

bellón; cerró la puerta, ^ la rd o  la  
llave, y  arreglándose del mejor 
mpdo qim pudo en la habitación de 
su hija, durmió con ella, encon- 
ti ando eu sus inocentes caricias un 
lenitivo á sus. pesares, uu  calm ante 
benéfico á los dolorosos recuerdos 
de su prim era iuventud,

A ngela estaba contratada desde 
antes de llegar á Valencia para el 
teatro  Real de. Madrid, por cuya 
razón m uy pocos dia.s. pudo estar 
en casa da sus padres; pero estos, 
que estaban ansiosos de verla y  es-' 
ta r  á BU lado, (lacidicron trasladar­
se. á  Madrid, muclio más cuando 
Aquiic's habia resuelto llevarse-á la 
niña para dedicarla á la  música, y . 
los pobres, ancianos no podían vim r 
sin su hija y  sin su  nieta.

D. Angel, enfermo, y paraU tiC ij, 
fuó el que más. deseos manifestó de 
segniirlos: ¡ay! eufricrcui diez años

‘7Ayuntamiento de Madrid



Gomo ea í'onsiguieiite, la venta­
ja  es para los vendedores.

¿Hls jnsto, es conveniente que el
Aynntamientoconsientaestealmsü?

Dejamos á la consideración de 
ia prensa esta cuestión que tanto  
afecta á lo s  intereses del público, 
y  que puede dar lugar a serios dis 
gustos.

Gota á gota se llena una cuba.

Con motivo de la noticia que 
ayer publicamos referente al cho­
que, habido entre dos trenes en la 
linea de Madrid .i Sevilla, y  del 
que resultaron 2*2 heridos, dice un 
colega:

• E» mas que escam taloso lo que está 
ocurriendo eu cas! todas las Ifueaa féi- 
reas'dG E ipaña: descarrilam ientos, ch o ­
ques, retrasos injuatiflcados, m ercun- 
cías perdidas, etc.

¿Por qué no se exige severam ento  á 
las com pañías la responsabilidad en qne 
Incurren?

¿Po.' qué no se casti¿-an con dureza los 
abuses, los descuidos, el abandono inca- 
liflcable de a lgunas, si no do todas? ¿Por 
qué el m inistro de 1-omento no presta 
m ayor atención á esto im portan te  asun ­
to, m ai Im portante por cierto  que el ta -  
moso Hipódromo y  el no menos famoso 
BsCudio sobre la Kj)posieion vinieola, tan  
p ronta y  dispendiosam ente concluidos?

.¿Hasta cuáudo ba de d u ra r  la  Im pu­
nidad':»

Hasta que sea incom patible el car­
go de diputado y  seuador con el de 
adm inistrador y consejoro de ferro­
carriles, y  hasta que dejen de for­
mar parte del consejo de adminis­
tración de las vías férreas lo.s hom­
bres públicos que en nuestro país 
son y han sido siem pre Gobierno,

L ee m o s  en  l ,a  ( ‘w respondencxa:  
«Uenanran vaiioa colegas al secretario  

de! U obieiuo civil de Madrid, i» Luciano 
Marin, porque ha pasado u n  b rea la  
m ano á los d irectores do los periódicos 
que se publican en Madrid Invitando á 
estos, á petición del Juzgado y  por con • 
ven ir i  la mas p ronta udm iniatraciúu do 
ja ttic ia , á no dar noticias sobre la ú lti­
m a falslücaclou de.scublcrta de billetes 
Ue Banco.

Lus colega* áq u e  aludimos coiiaiderau 
e ' aviso como una tAlraMmitaelon de 
funciones, una trasg res  on de la ley. 
una nueva traba  á la libertad  de lu 
prensa y no sabsm oscuéiiths cotias mas.»

Ki. Ponir.AR n o  lia ivcihido s e m e ­
j a n t e  av iso .

Gomo decíamos ayer, el luipcii;!- 
liamo francés eshí amenazado de 
próxim a disolución, y los últim os 
despachos van couürinundo nues­
tro pre.seiitimiento.,

Cou arreglo al Souado-coii.suUo 
de 1870, y latilicado por el plebi.s- 
cito de 8 do Mayo del mismo año, 
el heredero legitim o del trono im ­
perial es el priucipe Jerónimo N a­
poleón, según taxativam ente se 
expresa en el articulo 4 .“, donde 
se lee ;

«.vnículo 4.“ A falta do heredero  le­
gítim o directo  ó adoptivo, son liamudos 
al trono: ol p ríncipe Napoleón (Jerónimo 
Cárlos Pablo) y  au descendencia d irecta  
y  legitim a, de varón en varón, por órden 
de p rlm o g en itu ra , con exclusión per- 
pé toa  :le las hem bras y  de su deseen- 
dencia .»

Pues bien; este nrincipe, en 21 de 
Mayo de 1876, d irigía á los electo­
res de Ajaccio la siguiente carta: 
'■ «Queridos conciudadanos:

Reconocido i  vueatros votos, aspiro  á 
dem ostrar su  signiflcaclon.

En la la rga  y penosa lucha que Juntos 
hem os sostenido, «o han  disipado todas 
l u  duda?.

La Repibliea existe. Bl paCriotismo la 
impone Es i.a. ú m ic a  f o s m a  d h  q o b I b h n o  
POSIBLE B.S LA S irc.vC lO N  HK F h a n c i a .  Y o 
la  quiero loalm ente, sin ocultas in te n ­
ciones. m enospreciando las in te rp re ta ­
ciones fah a s  y los ataques mas opuestos.

MI elección señala la defensa de los ie- 
te re ae í del pueblo, el progreso sin tim l- 
d«z ni arrebato , el sosiego de ios espíri­
tu s  sin  edlérilod recrm ilnaciones, la Re­
pública franca  

E lig iéndom e, á pesar de lo» parlldos 
coaligadoi ce n tra  nosotros, habéis a tlr-

mado estas opinione*. Os doy las g ra­
cias

Napoleón Bonaparte (Jerónimo).»
Con motivo de esta carta, Paul 

de Cassagnac escribía en el P a y s :
«Si el p rincipo  Im perial, y Dios ev ita­

rá esta desd icha á la patria , llegara  á 
desaparecer, la idea imperial no podrá 
nunca ver >u estrella hU lar de nui^o al 
lado del p f  ,ncipe Napoleón.

F,1 príncipe Napoleón cstá ihbha  ubi. 
UÉrsHio. á donde no volverá nunca. í  
nosotros no somos anti dinásticos al se- 
parurhófí d,e él', rom o no lo eran loa rea lis­
tas da 1703 cuando declaraban , cou ple­
no derecho qué el p rim er principe de 
la sanjire, Felipe de Orlcan», no ten ia  
nada de com ún con’ la familia real.

Y si esto d tc ia  en 1875 el desatentado 
pattyar¿i¿.del m iperio, en 187« se ex p re ­
saba aui:

«El B onaparte que pt,8a á la República 
corona su traición .»

DfcCia que en su familia no habla Or- 
le an e s ,.

E ra m en tira , Jerónimo Igualdad se di­
buja.

Tan lolp Ve fa lta  un Luis I V I  para en­
tregarlo i  los verdugos.-^

El deiT.cho hereditario, si de he­
rencia legitim a puede hablarse 
tratándéstí do Napoleones, queda 
roto, como no cante el priucipe Je­
rónimo la palinodia, y  no parecía, 
á riltima hora, estar dispuesto á 
hacerlo,

Nubau'ones oscuros ennegreceu, 
como se ve, el horizonte político 
de Francia.

Eu Cervera del Rio Pi.sucrga se 
ha constituido ol com 'té dem ocrá­
tico.

El presidente y  vicepresidente 
son escribanos de actuaciones, y  
los secretarios procuradores del 
juzgado.

Ya se anuncia quo el 3 r . Eche­
garay  tom ará una parte  m uy acti­
va en los debate.s sobre los presii- 
pues.toa, cuya discusión se ignora 
todavía si tendrá lugar en la pri­
m era ó en la segunda legislatura 
de estas Córtes.

Asi lo dice E l  Globo.

Parece que en la próxima sema­
na se hará la aminciadu combina­
ción de gobernadores civiles.

Dice un colega que aun no hay 
nada resuelto respecto aV nombra­
miento do a lca ljo  primero do Ma-̂ . 
dritl.

Siu embargo, en esta ndsina s.e- 
muna quedará resuelto este asunto 
qne, según  nos dicen, ofrece a lg u ­
nas dificultades.

' •■í-il JiñiJfaeOf.

N o tic ias  g en e ra le s .
La G aceta  de hoy publica la.s s i­

guien tes disposiciones:
E s ta d o .  — Cancillería. — Dispo­

niendo que' la córte vista de luto 
por espacio de catorce dia.s, m itad 
riguroso y m itad de alivio, debien­
do empezar m añaua 26, con motivo 
del fallecimiento de S. .A. I. el prín­
cipe Luis Napoleón.

Guerra.—Circular dictaudo dia- 
po.siciones para el ingreso y  licén­
ciam iento do las reservas.

H a c ie n d a .—Reales órdenes deses­
tim ando la .solicitud do rebaja en 
el encabezaniiénto de consumos 
hecha por los Ayuntam ientos dé 
Villares de la Reina y Soria.

Fomento.—Real órden autorizan­
do á D. Pedro Asúa y Barturcn 
para ocupar cierto.s terrenos del 
dominio público cou destino á la 
construcción de uu ferro-carril de 
servicio parlicular desde las iriine- 
diacienes de la estación de ü jo  ha>  
ta  la m'iha «Turca,» en la provincia 
de Oviedo.

U ltr a m a r .— MetsX órden aclarau- 
do que la capacidad ó volúinen del 
buque quo ha de condacir á Ma­
nila varios oficiales y  .soldados no 
habrá de b >jar de 4.21b metros cú­
bicos.

Ayer tarde, después <le celebrado 
el sorteo de las secciones, se reunie­
ron en Consejo los m inistros que se

encontraban eu el Congresu, y 
acordaron la siguiente candidatura 
jara la comisión de Mensaje, que 
a m ayoría votará hoy en las sec­

ciones: Sres. Bugallal, Moreno Nie­
to, Fabié, Bosch (D. Alberto), .Ji­
m énez García. Roda y  Estéban Co- 
llante.s.

El rector de ia Universidad de 
Valladolid, Sr. D. .losé María Frias. 
.se halla enfermo de gravedad.

Ayer so le adm inistraron tos ú lti­
mos Sacram entos.

De.seamos su restableciuiieulo.

Los Sres. Figuera.s y Carretero 
fueron detenidos anteayer en iMi- 
randa, pero, según dice un colega 
m inisterial, al Sf. F igueras uo se 
le molestó éu lo, m as mínimo, y  el 
Sr. Carretero fué objeto de nn re ­
conocimiento, y  no encontrándole 
documento alguno que lo compro­
metiese, continuó su viaje á M a­
drid.

Ha fallecido ia señora condesa 
de la N ava del Tajo, sobrina de la 
condesa de Moutijo y  prim a de la 
em peratriz Eugenia.'

Mañana presentará á las Córtes 
los nuevos presupuestos el m inistro 
de Hacienda.

Pero si son una copia de los que 
rigen  actualm ente, no tendrá qne 
m olestarse mucho lu comisiou.

El tribunal dé’'oposiciones á la 
carrera fiscal ha elevaJo las ternas 
acordadas al m inisterio de Gracia y  
Juísticia, cuya lista publicaremos 
oportunaméuLe.

El 16 del actual cayó uu rayo en 
una casa de campo .situada en el 
term ino m unicipal de Villanueva 
de, la Aguda (Lérida), dejan.io ca­
dáveres a los funoeidos propietarios 
Sres. Efiieve y Bernan, que se en­
contraban alh.

Otra exhalación cayó tam bién, 
dejando m uy mal parado á un la ­
brador, que afortunadam ente pudo 
ser .socorrido.

Eu el Bolsín de anoche continuó 
siendo nominal el cambio de 15'40.

S. M. el rey ha destinado 3.000 
peseta.s al socorro de las famdia.s 
del Guardia civil que, viniendo del 
Pardo, murió á con.secuencia de la 
caída del caballo, y á las de lo.s a r ­
tilleros muerto y  heridos cou m o ­
tivo de la explosión ocurrida en la 
últim a revista.

Está demostrado por la experien­
cia que los casados alcanzan m a­
yor g rado  do longevidad que los 
solteros; afirmación que ha domo.s- 
trado científicam ente en Fdim buf- 
go el doctor S tark, cuyas observa­
ciones le han permitido averiguar 
el exceso de vida que gozan los 
prim eros, con relación á  los segun­
dos, ó sea unos diez y  nueve años 
y medio próxim amente.

So ha a',ordádo que las Córtes 
deberán suspenderse el dia 15 de 
de Julio.

Se quejan en varias provincias 
de que los alim entos no reúnen las 
condiciones higiénicas necesarias, 
porju.iicando mucho á la salud.

Las autoridades deben vigilar 
constantem ente sobre este p a rticu ­
lar, y  mucho mas ahora que los 
alim entos se cetropeau á causa da 
los grandes calores.

Porque los S res, .Silvela y  Alon­
so M artínez estuvieron anoche á 
conferenciar con el presidente del 
Con.sejo, dedujeron algunos indivi­
duos de la Oposición que se trataba 
da la entrada del Sr. .-álonso Mar­
tínez en el Ministerio,' siendo así • 
que la entrevista versó únicam en­
te sobré la ciiestiuii dé 1ós ferro­
carriles del Ñoroesté.

Parece que el Sr. Elduayeu ha 
aceptado la presidencia de la-comi- 
sion de presupuestos.

Blu Palma de Mallorca celebró 
por primera voz el sacrificio do la 
misa el director dal Colegio palme­
sano, y  cutre los obsequios que re­

cibió el jóven presbítero figuraba 
una palangana do plota llena de 
bizcochos, que conteniau su s tan ­
cias veueuo.sas, pues lus que ios 
comieron experim entaron vómitos, 
dolores de cabeza y  todos los sín-^ 
tom as de envenenam iento.

.Aunque ee ignora la procedencia 
de los bizcoch.os, la autoridad que 
ha intervenido en el a-sunto p rac ti­
ca las oportunas diligencias.

Noticias de N ueva-Y ork  dan 
cuenta del. e.^tibleciirrianto de un 
considerable número de fábricas do 
hielo eu los,Estados de! Sur de la 
Union.

El mismo periódico dice que en 
fin de Mayo han desembarcado en 
aquella ciudaií ó.207 inm igrantes 
de ambos sexos,-procedentes de Eu­
ropa.

El dia 28 di.l cprrieute mes, á la 
una  de la tarde, se negociará eu la 
ilireccioü del Tesoro una no ta  de 
letras sobre productos d é la  renta 
de Loterías, la cual, asi como las 
condiciones de su  negociación, se 
hallan  de manifiesto eu la sección 
tle banca de aquel centro direc­
tivo.

Vencidas to ia s  las dificullades 
que se oponían á la construcción 
d é la  nueva p um quia  de .'=!antaMa­
ría  de la Almudona de ésta córte, 
hoy 80 ha piihlfcado una invitación 
que hace él señor cardenal arzo­
bispo de Toledo á todo el vecinda­
rio de esta Capital puraque acudan' 
con sus limosnas á tan santo oh • 
jeto .

S. M el rey ha querido que asi 
he haga para conmemorar el an i­
versario  de ia defunción de la ma­
lograda é inolvidable reina Mer­
cedes.

El templo se construirá eu la 
plaza do la Almería, cuyo terreno 
oedeS . M. para este objeto.

La Gaceta  de hoy publica la si­
gu ien te  im portante circular, que 
será recibida con júbilo en el seno 
do las familia.s.

Dice asi;
iCIROflLAR.

Excmo. Sr.: l.a  l iy  de rw lu ta ia le n to  
y  reem plazo clol ejército de 28 de Aífos- 
to de 1878, en el caso 2.° del art. 17. lla­
ma ai servicio de ias arm as á los mozos 
que pagando de2o  años no hay an  cum ­
plido 35, si no han  sido com prendidos 
en «Igun alistam ien to  ni sorteo de les 
años an teriores, y  ou el articulo tra n s i­
torio su je ta  á revisión á lo» reem plazos 
de lo» do» años últim os qne en elloi fue­
ron exceptuados con arreírlo al á r tic a  • 
lo ll4 .

Como la  ley de 30 do Enero de 1856, 
en su art. 13, lim ita  la edad á 25 año» 
para en tra r eu sorteo, y  al hacerse los 
dos últim os llam am ientos citados uo se 
h a b ía  publicado la viareuto, ex iste  un 
corto núm ero de indlvidaos qno al a m ­
paro de la de 135C, y a  c itada, ñau co n ­
traído  obiigacioues y com prom isos m uy 
dignos de ser tom a loa eu considera - 
clon; y  deseando S. M. el rey (Q. D. G.) 
arm onizar basta  donde sea com pati­
ble el exacto cum plím leato  de la ley  
con el b ienestar y trauquilidad  de las 
fam ilias, sin  perjncio de tercero  ni dig- 

iniuuciüu en  el efectivo del ejército , s e ­
guro  de que estos mismos individuos á 
quienes sé favorece acudirán  i  su* pues­
tos si las necesidatles llegaran  a hacer 
necesaria  au presencia ea  lu Ülas, se ha 

servido, resolver:
Arlícii lo 1.° Todos ios individuos 

que, por efecto del citado art. 17. han  
Ingresado en el ejército y  hubieran  
cum plido 26 tñ o s e¡ dia 30 de Abril ú lti 
m o, m a rc h a rán  á sus casas coa licencia 
iilm iu d a , sin dejar de pertenecer á los 
cuerpos en que hoy se en cu en tran .

A íl. 2 ‘ Les que, estando en igual 
caso, les h ay a  correspondido ir á U ltra 
m ar, seráu d as tin a lo s  á cuerpos de iu 
fantería, y pASarén tam bién á ia misma 
situación ije licencia ilim itada que los 
anteriores.

A rt. 3.° Unos y  otros, al cum plir los 
cua tro  años de activo en ta l situación, aj 
antes no son llam ados á las filas, pasarán  
á la  reserva á ex tin g u ir  los ocho de su 
to ta l compromiso, y  te rm inados esto» 
rec ib irán  su liceucia ubsoluta.

Art. 4.° A la  m ism a situación de l i ­

cencia Ilim itada y  en iguales condicio­
nes pasarán  los exceptuados que L ayan  
sido com prendidos en los dos últim os 
llam am ientos y  por la revisión de sus 
e-xpedientes hayan  ingresado  en el e jé r ­
cito como com prendidos en el citado a r ­
tículo transito rio .

A lt. 5.° Los que ae h ay an  redim ido á 
metálico., como la situación quo á los d e ­
más so fija ss la de acUyo, uo podrán a le ­
g ar derecho por esta disposición para 
que se les re in teg re  el im porte do su 
red en ció n .

.Art. ü.” SI alguno hubiese cam biado 
de situación con otro á quien le hubiese 
oorrespoudido Ir á U ltram ar, será c o n s i­
derado según disposiciones v igen tes vo- 
lu iitaric  pai-a servir en aquellos e jé rc i­
tos, y  no ten d rá  por lo tan to  derecho á 
les beneficios de esta disposición.

Art. 7 ° 'S o  excep túan  tam bién  de 
ella los individuos que, aun cuando ten ­
g an  la edad y  condiciones expresadas, 
h ay a n  ingresado como prófugos ó por 
sen tencia Im pueita; pues solo es la vo­
lun tad  de 8. M. favorecer con esta d is ­
posición á los m ayores de 25 año» que 
hayan  ingresado por la  a.jlicacion dal 
caso 2 . ’ del a r t. 17 y  por el trau iito rlo  
de la ley  de 28 de Agosto del año prO- 
xlmo pasado; pues loa prim eros, al cu m ­
plir 25 años so consideraban am p ara­
dos por ia ley de 1856, y  los segundos 
hablan sido com prendidos en llam am ien­
tos anteriores y  declarados en ellos ex - 
coptuados del servicio.

Do real órden lo digo á 'Y. E. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes 
Dio» guarde  á V. E. m uchos años. Ma­
drid  7 de Junio de 1879.— Uawipos.—,Se . 
ño r...»

S es io n es  de C órtes.
Q t o N j ^ D O .

SKSlüN DBI. DIA 24 DK JÜNlO OB 1879.
A bierta la sesión á la.s tres m enos c u a r­

to, bajo la  presidencia del señor m ar­
qués de B atzanallana, y  leida el acta de 
la an terior, fué aprobada.

Dáse cuen ta  del despachu ordinario .
El señor p iesiden te  del Consejo de m i­

nistros usa de la palabra para con testar 
á las indicaciones hecha» eu la sesión 
del dia 20 por el senador S r. I). Manuel 
Muría Alvarez, respecto al desgraciado  
acciden te ocurrido en la P uerta  del Sol 
con motivo do lu revista m ilitar duda cu 
honor do los principes de A ustria.

Declara qne la prim era rev ista  que se 
verifique en Madrid ten d rá  lu g a r  en las 
afueras, y  se tornarán las precaucione» 
convenientes para ev itar la repetición 
de sucesos tan  desagradables como el 
que le ocupa, y  por el cual no puede h a ­
cerse cargo alguuo á nad ie .

El Br. Alvarez (D. Manuel María) dá las 
g rac ias al señor presideute del Consejo 
por scs declaraciones.

El Sr. PRESIDENTE de la Cámara- 
"Va á precederse al nouibrum ieiito de 
los individuos que han de form ar parte 
de la comisión inspectora d é la s  o p era ­
ciones do la D tuda,

lie.^ultan elegidos los señores m arqués 
de .San Oailo», Camacho y  Q uin tana.

Pforédose á la votación de los ind iv i­
duos míe han de form ar parte  de la co ­
misión do confervacion y fomento de la 
Biblioteca del Senado, y  resu ltan  elegí - 
dos los Brea. Pascual (D. A gustín) y  Pe- 
layo C uesta.

D .se lectu ra  de los dictám enes da la 
com slon de actas, proponiendo la adm i­
sión como senadores do los señorea c o n ­
de de A lmodóvar del 'Valle y Ouirao.

Orden del d ia  para el jueves. D ictám e­
nes de la comisión de acta» y  del refe­
ren te  al piOyectó de ley  d ispensando á 
los senadores electo» por Cuba de I ts  
coudluiones exigidas por el articulo  22 
d é la  Coustitncion.

Se levan ta  la sesión.
El Senado pasa á reunirse ea  sec­

ciones.
Eran las tres  y tre in ta  y  cinco m l-

UUtl3.

CONGRESO
(Conclusión de la sesión del dia 24.)

rorm inado el ju ram en to , el P residen­
te  S r. Ayala pronunció el s igu ien te  d is ­
curso:

«Señorea diputado»; Por seg u n d a  vez 
me habéis cunfotldo la mas a lta  d ig n i­
dad electiva á que puede asp ira r un  c iu ­
dadano.

Por la g ran d eza  del don que pród iga­
m ente me babel» conced ido , podéis 
com prender la p rofunda em oción de mi 
alm a.

No os moleste, señores, oir con ta n ta  
frecuencia e a  mis lábiot las palabra» 
g ra titu d  y  reconocim iento; si vosotros 
no os censáis de favorecerm e, ¿cómo 
be de can iarm e yo de m ostrarm e a g ra ­
decido?

Si bien vuestros votos en  la  ocaslon 
p resente, aparte  de la ho n ra  que ma 
dispensan , tranquilizan , como y a  h e  d i-
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d e  a n p p T iria , V n o  t e n ía n  x a ln r  
p a r a  s u f r ir  n n  á ia  m á s ;  l e s  p a r e c ía  
i ju e  s i los d e ja b a  o t r a  v e z ,  no v o l ­
v e r ía  u n v e r lá .

También po rsn  parte  .Angela se 
alesi-raba iniu'lio ile aquella de ter- 
minaeion; no así .Aquiles. ú quien 
embarazaba el carácter recto y se­
vero de los aucianos; en particiil-ir 
doña M argarita, qne uo habia po­
dido jain.-'is sim patizar con él. Don 
Angel, débil siempre y  abatido por 
su enfermedad, h a b ía  concentrado 
todas sos afecciones en el amor á 
sn hija, creyéndose suficientem en­
te reiíomjiesado de su.s largos pade­
cimientos con una caricia suya, 
con una pequeña m uestra de a ten­
ción y atecto; y  eu verdad que uo 
dejaba ella de prodigarle sus a ten ­
ciones; ávido su corazón del cariño 
santo y  puro (pie era su vida, y  
que le nabia faltado tan to  tiempo, 
le aprovechaba cou usura, desqui­
tándose ansiosa de la privación su ­
frida.

estado sufriendo tan tos años sn de.s- 
den y .su olvidol ¡(jué felicidad era 
para sn tierno covazou haberla re­
cobrado!.. y recobrarla de una m a­
nera tan  áinplia, tan completa; por­
que no podía encontrarse bija más 
cariñosa, más buena ni más hum il­
de que A n^o a.

Cuando la m ujer conoce por si 
misma toda la grandeza del amor 
m aternal, os cuando adora á sus 
padres, porque comprende la m ag­
nanim idad y la sublime abnegación 
de ese. sentim iento purísimo; "y los 
adora mucho más si (»s desgracia­
da, si su corazón, ávido decm ocio- 
ne.s, tiene que ahogar el seutim ien- 
to del amor ideal, concretándose á 
los inrníicnlados y  santos afectos 
de la familia.

Angela era buena y  desventura­
da, en medio de sn gloria.

Al unir.se á nn hombre en el al­
ta r, no habia encontrado en él 
al esposo am ante y tierno, sino al 
avaro indifcrenté que comercia­

rlo las de Aquiles que estaban al la­
do derecho.

En el piso Rajo .se colocaron los 
ancianos, teniendo su scrvidumbi'c 
aparté y  su carruaje particu lar Er- 
ruelind'a no quiso separarse de .su 
abuela, y ladestinaron para su uso 
una linda salita con un gabinete de 
e.sturliu y otro de tocador. E stas ha­
bitaciones se com únicabau con las 
de Angela por una escalera de ca­
racol, m andada construir al efecto 
por la jóven madre, que no quería 
acostar.3e ninguna noche sin besar 
antes la pura  y serena fronte de su 
hija.

Como doña M argarita teuia el 
mismo deseo rosjjecto á .Angela, 
ambas aprovechaban la escalera ¡ra­
ra  reimirae con m ucha frecuencia, 
m anifestándose la expresión de su 
rectoroco cariño.

ICuánto gozaba la buena señora 
con las demostraciones de afecto 
que recibía de su hija! ¡Ella, que 
con una resignación angelical habia
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El día que fijaron para la  m archa 
llegó pronto; se trasladó á Valen­
cia toda la familia; allí Augeia re ­
cibió una ovación m agnífica (lue 
sus am igos y  paisanos ofrecían a la 
a rtista  española que habia sabido 
conquistarse un alto puesto y un 
renom bre europeo en el mundo del 
arte.

No pudo can tar eu el teatro  
porque se lo impedia su con trata  en 
Macirid; pero dió á  sus am igos ín ti­
mos un concierto de despedida en 
su  casa, haciéndoles conocer su 
g ran  m aestría y  su asombroso g é -  
nio artístico .

Los balcones clel salón donde 
cantaba estaban abiertos, y la ca­
lle, como igualm ente  las inm edia­
tas, llenas de gen tes ansiosas de 
escucharla, y  que la tributaban
expontáneosy entusiastasaplausos.

El salón era  un  m ar inmenso de 
cabezas que se ag itaban ; no cabía 
m aterialm ente ni una persona más; 

^  ella, al concluir su canto, tuvoAyuntamiento de Madrid



cbo, mi conciencia, porque saucionau 
la  conducta que en este mismo sitio he 
segu ido , todavía la  g ran  satisfacción 
quo me producen está contrapesada por 
la  severa responsabilidad quo me im po­
n en . Poner en mis m anos la dirección 
de vuestras discusiones; constita irn ie  en 
escudo del derecho do cada uno; im po­
nerm e la  Obligación do velar por la d ig ­
nidad de todos; m erecer, en flu, vuestra 
conflauzB,- es honor de ta l modo em i­
nen te , que aunque uo me La sido posi­
ble pfosen tar títu los ni aieruciuiientus 
pura alcanzarlo, creed, en cam bio, ijue 
uq habrá  sacrificio de que uo mo sien ta 
capaz para m ostrarm e digno de haberlo 
obtenido.

Si esta satlafacciou, como dije, está 
rou traposada por los deberes que me Im­
pone, perm itidm e que, libre de todo con­
trapeso y  cuidado, m anlflesle la g ran  sa­
tisfacción con que contem plo rep resen ­
tadas en esta Cám ara todas las provin­
cias de la m onarquía y  todos los partidos 
que, acudiendo en lícito com bate á in te r ­
venir ou la cosa pública, dan con su p r e ­
sencia en este sitio un noble ejem plo de 
respeto á las leyes, único sen tim iento  
que puede p resta r sólida base á la liber­
tad.

Resultado de una política cuyo  elogio 
no m e es dado hacer en esta sitio, ovl- 
dento progreso da n u es tra i costam bros 
y  feliz augurio  para |la patria , juzgo  el 
couaolaitor espectáculo que ofrecen repre 
sen tadas en esta nueva Asam blea todas 
las opiniones que aspiran  a g ran je a rse  el 
favor de la oplnou pública.

Aquí contem plo con gusto  Ja m ayor 
parte  de la an tigua  m ayoría, de aquella 
m ayoría cuyos Individuos, procedentes 
Ue diferente* campos, fundidos al calor 
Uel patriotism o, p restaron  cuerpo y  es 
p irita  á nn partido cuya formación re ­
clam aba Im periosam ente la salud públi­
ca, contribuyeron poderosam ente á la 
reconstítuciou del país en todas sus es­
feras, é in tervin ieron con g ran  acierto  
en acontecim ientos de ta l m agnitud , que 
no consienten el olvido, y  que habrán do 
ocupar forzosam ente uu largo espacio en 
nue»tra historia. (Bien, bien.)

Hoy, reiteradam ente autorizados por 
el voto do sus conciudadanos, alentados 
con el éxito de sus afanes, vigorizados 
con adhesiones nuevas y valiosas ap ro ­
xim aciones, p roseguirán sin  duda la ta ­
rea cúineuzáda, cun aquella unidad de 
m iras, cou aquella conform idad de con­
ducta  que constituyen  el m ejor título 
par» a lcanzar el Gobierno do un Estado 
y  el medio mas eflcaz para ejercerle 
con gloria propia y  en bien de la n a ­
ción .

Aquí con Igual satisfacción miro ta m ­
bién á loa dignoa Individuos de la  oposi­
ción constitactonal. Ellos con tribuyeron  
poderosam ente con su asistenc ia , cou 
sns votos, con ana discursos, con su 
aprobación y  cou sn  censura, á la  au to ­
ridad de las leyes, al prestig io  de e»ta 
tribuna, al sosiego público y  al expíen 
d o rd e la s  iiíslitnciones. Yo me congra 
tulo de qne los colegios electorales, ha­
ciendo ju stic ia  debida á sus m ereci­
m ientos, lea hayan  conservado los pues­
tos qne t»n d ignam ente  ocuparon y  ocu­
pan eu csla Uainara.

Ríen venidos sean, señores d ipu tados, 
á in te rven ir con sus berm auos de la Pe- 
nínsuia en todos los negocios de la m o­
narquía los rep resen tan tes de la g ran  
Antilla. I.a m adre patria  los recibe con 
los brazos abiertos, que hace y a  largo 
tiem po qne tenia acordado el derecho 
do que ahora se posesionan; consignado 
e» ti en la  OoiJitltuclon v igen te; g u e r­
ra fra tricida impidió su ejercicio; la paz 
lo facilita; y  pues lian nacido con la 
psz, bien venidos sean á a y u d a rn o í á 
consolidar a, á arm onizar todos los i n ­
tereses. á crear nuevos vinculo* y  á p e r­
suadir á todos qut) lu sa n g re  vertida no 
nos divide, porq.i.' toda ha brotado del 
mismo corazón, y aiite.s nos uno y  e s ­
trecha con los lazos dcl com ún dolor que 
nos inspira.

Bien venldossean tam bién los e 'ocuon- 
tes jefes de la ex trem a izquierda, quo 
por t in to  tiem po hablan perm anecido 
alejados de estos bancos, y que al en tra r  
en la  m archa reg u la r de la po.itica de 
su pais, prestan un s. halado servicio á 
la causa pública; so presencia en este  
sitio es una viva protesta con tra  el an á r­
quico retraim ien to , co n tra  el desespera] 
do pesimismo.

Yo me felicito de qne ae h ay an  sus­
traído á la tendencia de los qué preten  
den y procuran acrecen tar y  an m en ta r 
todas las desgracias como m e lio el mas 
seguro  de ponernos en posesión de to ­
dos los bienes, porque ain duda esperan 
que, verificándose en la natu ra leza  un 
trastorno ig u s l al que re ina  on sus ce ­
rebros, cada cosa deje de producir sn 
lem ejau to  pata  en g a n d rar precisam ente 
su contraria; como si del exceso del mal 
pudiera resu ltar .otra cosa que la dificul­
tad  del lem edio 

Yo me felicito, eu fin, porque au p re­
sencia en el tem plo de las leyes es ta m ­
bién una protesta contra todo i oseo sato 
proyecto de quebran tarlas.

A todos 08 saludo, y á todos os reco­
miendo aquellos in tereses quo nos son 
com unes; el respeto i  las ley es, la d ig ­
nidad y  prestigio al P arlam ento , el des­
arrollo de n u es tra  H aciende, el progreso 
de nuestra  A dm inistración, todos los I n ­
tereses, en flu que. superiores á los par 
tldos, exigen por igual su protecciou de 
todos nosotros; protección que á todos 
obliga, lo mismo á los Gobiernos qne á 
las m inorías, lo mismo al que m anda qne 
al que obedece. Pues qué, ¿solo el que 
m anda tiene patria?

En cuanto  á mi, señores, ¿qué podré 
deciros de la conducta que pretendo se­
guir, y  de la que espero que vosotros si­
gáis, que no resulte triv ial é Innecesa­
rio? ¿Os hablaré de mi im parcialidad, 
slenuo este el mas sencillo de mis debe­
res? ¿Os recom endaré la tem planza, la 
calm a, la m csnra uu las discusiones, el 
respeto mútno? Pues qué, ¿hay aqui a l­
guno que pretenda m ejo raren  causa con 
la In juria ’̂

Tal vez uuestro R eglam ento es el que 
m enos arm as su m in u tra  al P reeldenfe 
para contener la  in tem perancia de las 
pasiones; y , sin em bargo, la tribuna  e s ­
pañola siem pre ba resplandecido serena 
y  m ajestuosa. Por aqui han ps-ado to­
dos los partidos en los m om entos mas 
angustiosos de nu es tra  hisU ria, y  este 
tim bre de nuestra  tr ib u n a  no se ha m e­
noscabado.

Para conservar!» iucólum o, yo cuento 
con el apoyo de todos. Me lisonjea la es­
peranza de qge serán fecundas nuestras 
discusiones para el bien del país, v «ere 
n a s y  sosegadas,com o si la prudei nía in ­
dividual pusiera decidido em peño eu ba 
cer iBuecBaatias las prescripciones del 
R eglam ento. Así lo espero; la misma no ­
ble cenñftoza que todos habéis dvposi 
tado eu mi liumil-ie persona, esa m ism a 
tiene  > deposita el Presidente de lu Ci- 
m ar» en cada uno de las señorea d pu 
tados. He nicho.» (Aplausos )

El PRESIDENTE (Sf. Ayala); Ss pro­
cede s i  sorteo de Secciones.

(Ocu a l a  preuidencia el á r .  Cos G*-
yon

TcimíüK eí so rtto  de Us seccieiirs.

El Congreso acuerda que las sesioin s 
com iencen desde m añana á las dos de la 
tarde.

El PRESIDENTE: Orden del d ía  para 
m uñana;

Reanion de las secciones.
.'lie levantó la sesión.
Hrau las seis y  m edia.

T e lég ram as .
CHISLEHÜRST 24.—Kl estado 

de la ex-em peratriz Eugenia couti- 
núa siendo el mismo.

Duerme poco y  apenas toma a li­
mento.

CONSTANTINOPLA 24.—Se han 
ent-ablado negociaciones en tra  la 
Puerta y  los representantes de la.? 
grandes potencias, á fin de fijar la 
cuestión de.sucesión de la Corona 
de Egipto.

SANTANDER 24 (8 n o c h é ) .-A  
las dos de la tardo de hoy ha fon­
deado en este puerto el vapnr-cor- 
reo Coruña, procedente de l¿ Ha­
bana, con 263 pasajeros de cám ara 
y  160 individuos de tropa.

ROMA 24 (noche).— Senado.— 
Se aprueba eu votación secreta, por 
136 votos contra 50, el dictám en de 
la comisión central al proyecto l i ­
mitando la abolición del im puesto 
sobre la molienda de los cereales y  
suprim iendo el artículo que fijaba 
para el año de 1883 la supresión 
com pleta de dicho artículo.

PARIS 25.—El Diario Oficial 
publica hoy un decreto prohibien­
do se importen en .Argelia cepas, 
vides, hojas de vid, uvas en rac i­
mos, árboles fru tales y  legum bres 
verdes que procedan do países a ta ­
cados por la filoxera.

Se adm iten solo las patata? la­
vadas.

LONDRES 25.—El Standard y n -  
bÜca hoy un telégram a de .íanina, 
fecha 24, anunciando que los tu r ­
cos hacen grandes preparativo.? de 
guerra; que considerables refuerzos 
han llegado á Volo, y q u o n u rn o ro - 
sas bandas de baciiibouzóuks se 
han reunido en Albania.

LONDRES 25.—Según uu teló- 
g ram a fechado en Valparaíso el 31 
di'l pasado Mayo, se asegura que 
el presidente de la República pe­
ruana  llegó á Iquinue y que de.s- 
embarcó con 1.500 lombre? en P i- 
sagua.

ÑUEVA-YORK 2 5 .— Habiendo 
sabido que unos agen tes de la Re­
pública boliviana kan venido á lo s  
Estados-Unidos con el objeto de 
reclu tar corsarios, se ha recom en­
dado á las autoridades lu mas es­
tric ta  neutralidad .

WASHINGTON 25.—Se ha m an­
dado instru ir .sumaria acerca de 
los graves desórdenes ocurridos en 
Chicago en tre  los voluntarios de 
aquella ciudad y  loa campesinos 
inmediatos á la misma.

Los prim eros son acu.?ados del 
delito de asesinato, habiendo he­
cho uso de las arma? sin órden ex­
presa de sus jefes.

BERLIN 2 5 .— Ha sido sanciona­
da la ley relativa á la adm inistra­
ción de la Alsacia y  la Loreua.

Varios diputados por aquellos 
países protestaron contra aquella 
ley, absteniéndose de votar.

PARIS 25.—Las noticias recib i­
das acerca del estado de los viñe­
dos en el depattam ent-) de La Gi- 
rouda dicen que se espera este año 
una  mala cosecha de vinos ordina­
rios y una abundancia relativa en 
los vinos finos de Medoc y  Gra­
ves.

En los dos departam entos del 
Charente y en una parte del Dor- 
doña, violentas tem pestades, acom­
pañadas de fuertes pedriscos, han 
ocasionado irreparables pérdidas en 
las vides.

Esto ;ha dado_ lugar á que lós pre­
cios de los vinos se m antengan 
m uy firmes.

PARIS 25.—La comisión de aran­
celes de aduanas se ha reunido esta 
ta^de para tom ar un  acuerdo defi­
nitivo sobre los tcjidoB de a lgo ­
dón.

PAR S 25 (tardey.— El periódico 
el G avhis  dice que el duque de 
M ontpensier ha dirigido un te lé -
f ram a á la ex-em peratriz  Eugenia 

áudole el pésame con motivo de 
la m uerte de su hijo.

Añade que aquella infortunada 
señora ha contestado dando las g ra ­
cias al duque por su atención.

EL CAIRO 25.—Se cree que el 
khedive de Egipto, cu vista de las 
reiteradas iiistaucia? de los cón.su- 
les de las grandes potencias, abdi­
cará hoy mismo la Conma.

PARIS 2 5 .—El Sr. Rouher,. h a ­
blando con varios amigo.? suyos 
bonaparlistas, ha manifestado qne á 
pesar del fallecimiento tiel p rinci­
pe im perial, tenia g ran  confian­
za en los futuros deshuos del im ­
perio.

Interrogado acerca de quiéu to ­
maría el puesto del príncipe im pe­
rial, contetsó (pie el príncipe .Teró- 
nimo, si este acepta tan pesada he­
rencia,

FaSra.

M iscelánea.
En la función de anoche del tea­

tro  de Apolo tomó parte el célebre 
taum aturgo  Sr. Bargeou de Vive- 
rola, que hizo varios juegos de

prestidigitacion. entre los cuales 
sobresalió ei llamado del Bombero, 
y  presentó al final al público el fo­
nógrafo do Edisson, con cuyo apa­
rato hizo curiosos experim entos, 
qne llam.xron la atención dcl pú­
blico. La conciirrnni'ia era num e­
rosísima.

.Ayer se declaró nn incendio en 
umi casa próxima ú la erm ita do 
San Isidro, quedando reducida á 
conizas en poco tiempo.

Anoche tuvo lugar en el Jardín 
del Buen Retiro el torcer concierto 
de la aociejlad rjnion A r t i s t ic o -  
M u sica l. Todos ' los núm eros dcl 
program a fueron brillautem enle 
ejecutados, y  repetidos algunos con 
g ran  aplau.so de la concurrencia, 
que fué num erosa y  escogida.

ñeria de desear que para el pró­
ximo y  siguien tes se evitare la 
aglom eración de gente  en la puer­
ta de salida, porque esto molesta 
grandem ente á las señoras y  da lu­
gar á escenas que deboa evitarse. 
Asi lo esperamos.

Al bajarse anoche de uu carrua­
je  una señora en la calle do Peli­
gros, le fuó robado el bolsillo que 
llevaba.

Dice un colega:
■ Es m uy probable que e a  los priúieros 

(lias del próxim o m es do Ja llo  se verifi­
que en la  plaza de Toros de los Campos 
Elíseos una corrida n o ctu rn a . La plaza 
estará ilum inada por la luz eléctrica.»

Y tan  posible que es. No lo se­
ria tanto  si se tra tase  de dar nna 
conferencia agrícola nocturna.

El Gobierno ha acordado que on 
la suce.sivo las revistas y  grandes 
paradas m ilitares se verifiquen en 
las afueras de la capital.

Hemos tenido el gusto  de recibir 
un ejem plar del presupuesto gene­
ral de lu isla de Cuba para el año 
econóraiíHi de 1878-79, que ha  teni­
do la bondad de enviarnos el señor 
director general de Hacienda del 
m inisterio de U ltram ar, 

Agradecem os al Sr. Dacarrete la 
deferencia que con nosotros usa.

E n lacailedeM iraelS o l, núm . 20, 
se efectuó ayer im  robo consisfon- 
te e n  1,040 rs. en dinero.

A v iso s  O ficiales.
S a jB A 'iT A Ñ .

La Quctta de boy anuncia  las sigu ien ­
tes

Arriendo tl« los (iereclios de arancel 
eu varios portazgo» de la provincia de 
Falencia.

A provecham iento de los espartos so ­
b ran tes de los m ontes de (7a!asparra 

S um inistro  de viveros al Hospital de 
San Sebastian  de Badajoz.

A rriendo do la a lm adraba Torre-G or­
da. dislilU>,de Cádiz

if*A(hi«»».
La dirección de la Caja general de 

Depósitos b a  aconlaao los pagos quo se 
expresan  á continuación para  el día 27 
del actual 

In tereses do depósitos cu m etálico, pro 
cedentes de la  te rcera  parto  del por 
100 de Propios, prim ero y  segundo se­
m estre de ih78, bola 141 de sorteo, fac-
tu ras  {números 471 & 
«liento.

480 do señala-

Ídem 142, facturas 1.731 á 1.740
Idem 143, factura» 231 á 241)
Idem 144, facturas 1 .181 á 1.193.
I lc m 145, facturas 931 á 940
Idem 146. facturas 121 á 130
Idem 147, fac tu ras 191 á •ion.
Idem 118. facturas 1.061 á 1.070
Idem 149. facturas 1 .891 á 1.900.
Idem 15 J, facturas i .621 á 1.630.
Idem 161, facturas 31 á 40
idom 152. factura» 111 á 120
Idem 163. facturas 1 911 fi 1.920.
Idem 154, facturas 981 a 990
Idem 155. factura» 731 á 730

S ecc io n  co m erc ia l.
tíALDAÑA (Falencia) 22 do Ju n io .— 

Estos últim os días nos visitó el agua, 
pero no cou la necesidad qne la  tie rra  
ten ia  y  los labradores deseaban; no obs­
ta r  te, el cam po h a  mejorado con el c a ­
lor que hem os experim entado  hace c u a ­
tro  d ias, cou el qne las alubias da gusto  
verlas.

El m ercado últim o se sostuvo fuerte, 
pero con m edianas en tradas, rig iendo  
los precios siguiente»;

Trigo sin paso de 66 á 58 rs . fanega. 
Centono de 2 0 á 2 1 ; c e b a d a d o  31 á 36; 
avena de 19 li2 á 20.

Alubias grandes de 02 á 64; pequeñas 
do 58 á 60; garbanzos de 1.32 á 140.

MEDINA DS RIOSECO 22 de Jo n io .— 
T dgo  de 62 a 52 1(4 rs . fanega las 94 11- 
1 ras, en trada floja; cebada de prim era á 
32 li2 rs. fanega; id . de segunda á 32; 
garbanzos á 108.

A lcance.
o o N o a a B S O .

Setion del dia 25 de Junio de 1879.

A bierta á las Jo s  y  m edia, bajo la p re ­
sidencia del Sr. A yala , se leyó > aprobó 
el ac ta  de la an terio r.

(En el banco azul se en cu en tran  los 
señores presiden te del Consejo y  m lnis • 
trrFS do la Gobernación, Marina, G racia 
y Justicia , Furuonto, H acienda y  U itra- 
inar.

Hucha concurrencia en  los escañes y  
en las tribunas, excepto en  la de señoras, 
en que no h ay  n in g u n a .

El Sr. Cadenas pide expllcaclonqg & 
señor m inistro de H acienda respecto 
ta inversioi] deUoúog del Tesoro.

El señor m inistro  Je  H acienda dice 
que los bonos han  sido distribuidos con 
arreglo  á la  ley  y  no hx  dispuesto de 
nno solo quo no hay»  sido de esta m a­
nera .

E i S ' .  Cadenas no «e da por satiTecbo 
con las explio icicm  .» dadas por el t¡í;ñor 
m inistro y  pide algunos docum ento» y  
an tecedentes para exp lanar una In terpe­
lación que desde luego anuncia .
'  E ru iiu isfró 'da  H acienda contesta que 
vendrán al Congreso eso.? docum entos.

E:1 Sr. M artínez (D. Cándido) suplica al 
señor m inistro J e  H acienda rem ita á la 
Cám ara datos referentes á los am illara­
m ientos de la provincia de Lugo.

El señor m inistro  de H acienda ofrece 
rem itir á la Cám ara esos docum entos.

Les señores tíouto y  m arques de F ra n ­
cos p resen tan  exposiciones referen tes á 
asuntos que conciernen al m inisterio de 
H acienda.

El Sr. Vivar, recuerda que hace bas­
tan tes  dlus pidió al Gobierno, por con 
dnctn de Ir. Mesa, una comuniCBCion que 
debo encon trarse  en el m inisterio de Ul­
tram ar.

Cree el OF.-uior (jmj asi con.o la Fresl- 
denciti del Congreso tuvo la stenciou de 
com unicar al Gobierno el deseo del s e ­
ñor Valvar, el Gobierno ha debido co rres­
ponder á esa m ism a atención apresurán­
dose á env iar el docum ento.

El señor p residen te dal CONSEJO DE 
MINISTRO?; No se oye.

Kl Sr. VIVAR: No me dirijo al señor 
p residen te  del Consejo de m inistros yo 
no ho de d iscu tir cou el ilustre  general 
M artínez Campos; respecto de S. S., uo 
tengo  qne h acer m as quo respetarlo, por 
que yo profeso g ran  respeto al señor pre­
sidente del Consejode m inistros, enlqulen 
veo al prim er sostenedor de la libertad 
y  de la Institución del rey . (Grandes 
murmullos.)

E lSr. PRESIDENTE (Ayais): Señor d i­
putado: Aquí no h a y  nadie a qnien mo­
lesten  los elogios que S. 3. pueda tribu­
ta r  al señor p residen te  del Consejo de m i­
n istro s, pero n i es ta  es ocasión oportu­
n a  do hacerlo, n i puede S. 3. hacer otra 
cosa quo concretarse á su p reg u n ta .

El Sr. Vivar con tinúa haciendo c a r ­
gos al señor m inistro  de U ltram ar poí­
no haber rem itido el docum ento citado, 
porque no «e atiende al pago de los li­
cenciados de U ltram ar y  por que no h a  
suprim ido el derecho llam ado regalía de 
los m inistros.

El señor m inistro de U ltram ar da ex 
plicaciones reipecto  á no haber enviado 
el docum ento á que se ha referido el se ­
ñor Vivar, y  éii cuanto  á lo qne ha ma 
nifestado su señoría referente al dereohe 
de regalía, lo único que puede decir ea 
que el orador no lo ha restablecido, sino 
que al hacerse cargo do la carte ra  de Gl- 
tra raa r lo encontró  así, y  así continúa.

No significa esto qne in ten to  no hacer 
uso de las facultades qne me com peteu 
por el a rt. 4 " del decreto  de A bril de 
este a ñ o , pero los señores diputado» 
com prenderán que son m uchas las a ten ­
ciones quo pesan sobro ol M inisterio, y  
que dada la  poca suficiencia del que en 
este m om ento tieue el honor de d irig ir 
la palabra al Congreso, es difícil reso l­
verlo todo en uu  oía.

El Sr. Carvajal rr.ejga á la Mesa se s ir ­
va poner en conocim ionto del señor m i­
n istro  uo Estado BU deseo do que venga 
á ia Cám ara una copia del tra tado  ue 
V sü-Ras. celebrado con M arruecos.

El 3r. E lduaycn  dice que tiene que 
hacer a lg u n as  actaraciones respecto á 
las palabras pronunciadas por ios seño­
res m in istra  de tlitra ina r y  Vivar.

Dice qno cuando acaeció la restau ra  
cion, re  hallaba eu vigor el derecho de 
reg a lía  de que bu hablado el Sr. Vivar 
y uo fué el o ia to r  el que lo restableció.

Eu cuan to  á lo dem ás que e lS r . V ivar 
ha m aiiifesiado, uo ea solo el señor pro- 
sldentfí del Consejo do m inistros ol ü u i-  
Co defaosor del trono y  de la libertad , 
lo somos todos los diputados. (Murmullos 
de aprobación eu la d e rc c b i y  en la Iz- 
quierdh).

El Sr.’ Castelar pido al señor m in iitro  
de la G uerra vanos an teceden tes de su 
ü epartam en tp .

El señor presiden te del CONSEJO DE 
MINISTROS: Creo que esos docum entos 
están y a e u  el Congreso, pero s in o  esta- 
v le ran , yo  los enviaré.

E lS r. VIVAR: No era preciso q u e ,n o s  
d ijera el Sr. Klduayen desde cuándo 
lucnan vegueros tos■ señores m inistros. 
(Murmullos de disgusto eu la  m ayorq^)

H abría sido bastan te  que dijera qúe 
su señoría no restableció el derecho tfe 
regalía , pero que cdnlinúa en vigor, que 
es lo que yo censuro

El Sr. Marfori dice que suprim iij esa 
rega lía  en 1867, siendo m inistrp de Ul­
tram ar ei orador, y  asi suplica al señor 
E lduayen y al S r. A lbacete lo declaren  
en obsequio i  la vet.lad del asunto.

El señor m ioistro de U ltram ar dico 
que lo qne ba m anifestado an terio r­
m ente no se opone á lo dicbo por el se­
ñor Marfori, qne ts  cierto

Ei Sr. E lduayen se expresa en  el m is­
mo sentido, y  repito  que eú 1875 supri­
mió el dereolio de regalía  el seflciYpfésl- 
dcn te del Consejo de m inistros, cuando 
ten ia  á su cargó la ca rte ra  de U ltram ar, 
y cuando el Sr. Klduayen en tró  en este 
m inisterio estaba y a  restablecida la r e ­
galía .

É lS r .  BECERRA: Me conviene b sc e r  
constar que en  m id iem puno  se restab le­
ció el derecho de regalía , y  apelo al «a- 
ñor E lduayen  y  al señor mlDisM-O d iry j-  
tram ar, eu cuyo poder estarán  lÓs p resu ­
puestos que yo p resen té  y  se verá que 
eu ellos consigné yo la supjresion do la 
partida  referen te  á lcs  tabacps de los m i­
nistros.

El Sr. E lduayen  afirm a la  certeza de 
lo dicho por el Sr. Becerra.

El señor p residen te  del Congreso toca 
la ca-jopaniila para proclam ar la órden
del dia.

El Sr. Becerra pi.'lj la palabra para 
rectifipsr.

El Sr. PRESIDENTE i,Ayala); No p u e ­
do y a  conceder la  palabra a ib r .  Becerra 
por haberse proclamado el ó rden  del 
día.

E! .Sr. BECERRA: Pue.sdoylas gracia» 
al Sr. E lduayen, y hago  constar que yo 
suprim í el derecho de regalía .

Reanudada la sesión á las cinco y  c in ­
co m inutos, bajo la misma presidencia, 
sa leyeron los uomLuramientps de las c o ­
misiones.

Ordeu del dia para insñana.
Dictamen de la comisión de actas qne 

se ba leido. 
tía Ifcvaiiía la si siou.
Eran las cinco v diez m inutos.

S ección  re lig io sa :
Sa n t o s  di. M.áÑifJA.

San Juan  y San Pablo, m ártires 
Cill.TOS,

Se g an a  el Jpblleo de C uaren ta Horas 
en la  Iglesia del Caballero de Gracia. 
.4 las diez hab rá  la m isa m ayor con se r ­

m ón, que pred icará D Mariano Alvarez, 
y  por 1 a ta rde en Jos ejercicios de la no­
vena del Santísim o Sacram ento será o ra­
dor D . Antonio Sánchez Barrios, te rm i­
nando cou ia  novena, Santo Dios y  so­
lem ne reserva.

Continúan celebrándose las novenas 
de los Sagrados Corazones de Jesús y  
de María, y  serán oradores: en las T rin i­
ta rias, D. Pedro Paiomeque; en  Loreto,
D. Diego A rlas y  en el Hospital del Cár- 
m en, D. Pablo L afnente.

Fisi/a de la Córte de María. N uestra 
Señora del Buen Parto eu ;San Sebastian 
ó la  de la Esperanza en Loreto ó en 
Santiago.

FIINII0.4 l‘lI!il,IC(tS.

R ecta perp. 3 por 100..
Idem fin (le me*............
Idem tin del p róxtr.io ..
Pequeños . ................ ..
Renta perp. ex te rio r...
Pequeños ........
Deuda am ort.—‘J Oíd.. .
Pequeños.........................
Idem  Id.—E xterior-----
Material del T e s o r o . . . . 
Deuda del p e rso n a l.. .  
S lsa»del A yuntam iento 
Billete» hipotecarlo-^...
Bonos del Tesoro..........
Idem segunda  emisión. 
Id. cantidades pequeñ. 
Resgs. Caja Depósitos. 
Códulaa del B. H .-7 0(0
Idom Id. 6 0)0  ............
Oblig». del Banco y  T .“
Idem en pequeñas........
Idem sério e x te r io r .. . .
Idem en pequeñas........
Carpa, del Tesoro sobre 

producto de A duana. 
Idem id. en pequeña».. 
Obras públicas 1858.... 
Ferro-carrll(>s de 2.000 

roftle» 1.* Julio de 74. 
Id. id 1.’ D bro .de 1874. 
Idem emisión de IRIS..
Idem Id. de 1876............
Idem id. de 1877............
Idem id. de 1878............
Idem^cle 20.009 re ..........
Id. de A lar á Santander
Banco de E»ji.'a7ia..........
Lóndre», 9o di».» fecha. 
Pt4 Í». 8 días vista... .

¡ladi i d .

ÚLTIHOS PRRCIOS.

Del 24 Del 25.

15‘42 15'40
15*40 15‘40
0f)‘00 00*Í0
0t)‘C0 15*40
16*60 flO'OO
16'70 00*00
Ü6'40 36 4U
36'37 36“25
40*00 00*00
00*00 00*00
UO‘00 OO'OO
00*00 00*00
00*00 00*00
91*00 90-80
00*00 09*00
fO‘üO 90 85
00*00 00 00

1C3'00 00*00
96-80 96*90
9820 98*21.
98*20 OO'OO
98*90 99*00
OO'CÓ 00*00

96 10 00*00
00*00 9620
00 00 tO'OO

3J‘60 30* f©
00 *00 OO'OO
00*00 00*00
oo-oo 00‘ÜU
00*00 OO'OO
00*00 OO'OO
00'00 WQtí
00*00 liO 00 ■

285*00 285 00
47 70 ! 47 70

4*99 i 4-98

I>uifcn«H‘te-3 4.7 <»br«» jpúblicatt. 
Carta» ■ffe ^ré&t»tí^odél 8 " g n tp o ip o r  UO 

(d Id 9,“ Id. fl'éO
CüBíTíürsnfAs 

Cirpún-» t in r r /  vM .ziiídaruos, t * da 
Enere. ■.!« 18'd. a 1.1,4871. bO '(}0.-kl,L,í|,- 
m ti tro  1.' de Julio do 1878. e i  lO .-T li ■ 
tsvior con ten ido . SO J t  JunLi ds 1873 i  
Idem d« 1874, íí4‘r)0.-:.M. corríeM»..», »1 
do D lcltn -' re de 1874 í  id i  Ou'úO.
—Idem KíTuescre 30 do Juide IST/ 
5tr’t.(>.—Idoju >d de imno» ,3ú fie Jnn/od-é 
1876, 1*1 ul de d ic iem bre da
187.1, OO'OC.--Noveniia parto» di-l oni- 
p.-eetlto líe If.ó m likiic» de, pe-i.ii» ,
00-o0.~Pri.u;erí.s partí i  dohnirm o OJ Oú.
- Rdkultiído .ift la íiñtfmá ettbaata, O,'60, 
—t d e á  í!e 1» cc tm a . OÓ'OO.— Idem  da 
1* novena. Ofi'iáí—.Id. deIn  décim a COO 
—•II de a n i.d é d ir s ,  (’O'Oñ.—Id. d,- la 
(Intáécinna. (Kt-OO.—Carnets» para la su- 
bM ta. 3 5 j - Ufisídnus de consolidado
i . ’ de K...;cru de 1873 á id. do 1871, 00 00,

(la m b ío s  Eobre {srúvincia».

PT.AZAS Díío Benf.-

AlbaCtti- H4 4
A lc a y . . . ■ III
A licante. par 0
Almertá. par u
A v ila . . . , ll2 1»
Badajoz.. par »
Bsrcelun* 4 3;8
Béjar. .. 1l4 ..
f lilb io .... -ll8
Búrgo» .. ll* •
Gacere». par •b
C ádiz----- .1 ll4
Cartag.*. >1 ll4
OHstello »i !l8 M
Oladad-R par d ■
Gofaüba » 1(4
C o m b a .. par f
C uoncá.. 3{4 A
F e rro l. . . l l l M
Geroña . p a r M
G ijon----- par 1»
G ranada. '1,8
Guadala]' A U

, H sr.). . . . 1.14
I ln e lv a .. ■par
H n esca .. M 1(8
Jao p ........ par
J .d o Ia F » par »
L e ó n ___ p er W
L érid a .. . par
L lnaro».. par V
Logroño. par
L o rq a ....
L ugo ..-.; ■ill •
Málaga .. per^ )»
Múré4á..( > 1I4

; O r e t i s . ., 3¡a »
Oviedo . . 1 ll4
Falencia. par
P.* deM.* par

PLAZAS.

Pam plun'
PoDÍoVd.'
R e n s ___
.Sal a man* 
S. Sebat. 
Santaud . 
St.* Cruz 
de T e rf  

S#ntl»g(-,, 
Seg.avis 
átívdia
.-.orla----
Tarrago.* 
Terufii .. 
ToleU-o... 
'Todeia... 
Valencia. 
V altedo l: 
V ig o ... . .  
V itoria. . 
Zam ora.. 
Zaragoza

DaSu, BAfit

par )•
par
par

■» ll<
par »

ú 1(4
P '. r b
1 «
par
par •
par - »
par •

»
1I2 s

• 1[4
pur >
pKf te
par »
i p
par »

H abana ........
V norto-R lco..

Bárdeos á 8 
dia» v is ta . . 

Marsella, á Id. 
Lisboa, á Id.. 
H am bnrgo, á 

i J f tm . . . . . . .
G en o v a ..........

Dfiscúbnto de le- 
tra» ai cinco |por 
ciento anuHl,

E sp ec tácu lo s .
PA R A  HOY.

A POLO.—A las n neve .—A tiem po — 
S egunda represen tación  en quo tom ará  
parto  el célebre taum atu rgo  Mr. B argeon 
de Viverols.:—La com edia nueva ó el 
ca fé .

PRINCIPE ALFONSO (Locuras M adri­
leñas.)—.\ ,1a» n o e v e .-U n  caballero p a r­
ticu lar . —Hermanos G Irards. -  V elocipe­
d is ta s .—Caballero (.(ayetano.—Los Pir- 
rots (baile).

Al.HAMBRA.—(Compañía Italiana do 
María F rigerio .)—A las nueve.—II plcco- 
lo ducca.

¥ -f
PARA ItlAÑANA.

CIRCO DK -pm oK .—A la s  l ítu -v e .—‘ 
G rau u e  y v artad a  función  p o r la  com pa- 
ñ iu  ocueotr.i, g im uasticw , a c ro b á tic a  y  
cóuiií a«.*(: .H.r. W . pe.rish. En e s ta  fu n ­
ción tam b ién  tqm acfiú p a r te  la  c o m p a ­
ñ ía  c h in a  h:!. ‘> ¡óaiiii, d ir ig id a  p o r el 
e m in e n te  u r tis ta  cab a lle ro  T aen -A rr-  
H ee.

CAMPOS B L IS R O S .-C orrlla  dít b e ­
cerros á beneficio de los .Asilos de San 
B oruardino.

M A D R ID .-1S 79 .
Im p de E t Povnu»a,» cargo  á s  P Noxrl 

'■>*!!» de l»e íínertM  núm

Ayuntamiento de Madrid



SECCION DE ANUNCIOS.

Snplicaniofi A nuestros coTresponsalfeB que 
fueron, y cuyos nombres publicamos á conti­
nuación, so sirvan remitir á esta Administrnciou 
lo que aparecen debiendo ú la misma.
D. Jnan Pedro Reqnena.—Baza.

» Antonio Fonteciila.— Cazalla de la Sierra.
» Francisco de P. Gómez.—Ubeda.
» Andrés Guerrero Vázquez.—Benamejí.

D.* Juana Ruiz, viuda de Conteras.—Cazorla.
D. Miguel E lvira.—Arcos de la Frontera.

» José Chazarra.—Torrevieja.
» Enriquij Guillén.— Alcoy.
» Juan  González.—Carmo'ua.
» Tomás A guilar.—Linea de la Concepción,
» José Nadal M artinez.— Cartagena.
» Manuel Polo.— Vilianueya de la Reina.
» Rafael Molina.—Puerto-R eal,
» José Blazquez.— Id.
» Abraham de Moses A ttías.— Gibraltar.
» Francisco Castaños.—Almendralejo.
» Antonio Sánchez M artin.—Benameji.
» Antonio Morilla.—Cádiz.
» Manuel Soto.—Andújar.

Señora viuda da M enchaca.—Logroño.
P . Juan  Marcial.—M edina-Sidonia.

» Mariano M. Valdés.—Gijon.
» Autonio Joíé Texeira.— Lisboa.
» Antonio de Rojas.—Sevilla.
» Manuel Zam brana.— Almendralejo.
» Angel Rivas.—Tardienta.
» Feroiiu Perez.—Reinosa.
» Francisco A. Llopis.—Almería.

INCÍIÍNSI) IIR
ACEITE DE BELLOTAS

TATU n  rONSSRVACION T DESARRÓLiO 
t'F I.A C.ABEI.LFRA.

l Í G i t r a d o  con la aprobación episcopal.

El mejor elogio que ,?e puede hacer de este producto, cuya superioridad 
ea  in coT ile .s ta b le , es la reproducción del siguiente extr.icto de una carta di­
rigida á .su preparador por S. K. el obispo de ARRAS (Francia):

E ste  incienso es de un  uso agradahle: su  p e r fu m e  es suave, ex te len le  y  
verdadera inm te digno de la s i/flesias.

Caja pequeña, 200 gram os, 10 rs  —Caja de 400  gram os, 16 rs  

PtDinOS A lA  AGENCIA FRANCO-HISPANO-POSTUGUESk SORDO, 31, MADRID.

Tomando seis cajas grandes é doce.pequeñas se liard un descuento de \tApor 100.

H e S F H I l D O K ,

CATAEUOtí OtiÚ.NH’ü á ,

CUKaOION CUON'TA

c i o o l i F f i i ’o i i e ,

i u r t t a o i o n e s  d e
^ GARGANTA,

í  RADICAL OSANDO

El jarabe pectoral de Moreno Miquel
g Pastillas de Constanlinopla del mismo.

Precio, 10 rs. fraseo ) lo ra. caja.—Depósitos: Madrid, lármacia <le su 
autor, Areuat. -2; CórdoU, Sr. Aviles; ZarirgOia. Rios hermanoa; Alcoy, 
Rafael Alfonso; Caloría. Kamos; Obüda, tU'UOS, y cü laa principrdus far 
maciai de pruviucias 22 Iv

E8 IMPOSIBLE GOiPRAR MAS BARATO.
LOS GRANDES ALVIACENES DE

L;V ISLA DE CEBA.
PrElsl.A, 19, FRENTr Á SA.N ANTONIO, V MONTERA, 35, l’ASAIE. DF. .MUROA, 

ANULARAN á las L lG Ü /D A C íO N ES, á ios BELENES y  á los B A R A T O S ru id o ­
sos, que g cn e ra ’m ente ocultan  U v erd ad , alarm ando, com o su ced e , con anuncios y  
ca rte lo n es , que todo  se co n v ie rte  en lo que y a  tienen  bien ap rend idos la s  señ o ras

E ST O S G R A N D E S  A L M A C E N E S  
con su seriedad acostum brada y  adquirida de.sde su fundación, año 1864 ,

HACSN DESDA ÚOY GRANDIOSAS REBAJAS
eu las telas do más alta  lauta,sia, á RRKClOá INCOMPARABLES.

R em esas á to d as la s  p rovincias de E spaña. P ídanse  m u es tra s  y  catálogos.

EL LIBRE-CAMBIO V LA  BllOTEGCION.
Investigaciüii da las cftusas qutí han retardado fa adopción general de 

la lilertail de comercio dchde qne se Introdujo en Inglaterra, por 
b'awcxtt, Ir; ducido di l ingles por (i. Azcárate y V . Imierarity ló rea 
les eu Madrid y i2 t u provincias

(to inpe.udU  «lt> ll ia lo id a  <lei I trre .c ñ o  i-ouiauo, por Enrique | 
Ahrens, tra.luciJo oirectamente ele; ah.iuun, con iiou.s por loa profesores 
de la Institución libre de enarñanzu tíres. D. Frai cisco Giner, D. Gu­
mersindo Azcárate y D A. G. Linares. Madrid 1878; no tomo, 8.' ma­
yo-, 10 reales en toOn BIspaña,
' En este Guiupcndio e.ncoulraru el juiisconsulto y el estudiante la his- 
toiia inlein y , atcn.u d d  Dj'rccho lomauo, c<iu lós alelantos ba.sta el 
dia, por l is  nu.neroaas nolascou que va ilu.sirado.

K u c ic lo p c d ia  Ju r íd ic a  ó F x p u ü ic io u  o r);án icn  de In c ien c ia
d c l  U e rc e lio  y del F s ia d o , por ;<:ui ique Ahieus,

Versión directa del «lemán, y aumentada con uotus crit¡c:us, por F Oi - 
ner, O. Azcuj-ate } G Liua/ea. Dos tomos eu l *, 4.8 ra. en Madrid- y 
56 éu prov-iuciai. ’ líl tercero y último en prensa.
Los pedidos á Victoriano Suarez, Jacometrezo, 72

MADRID.
(3.196)

P O L G S I A  S A 2ÍZ .
d e n tis ta  de c á m a ra  de S. M .

Continúe ejerciendo su pTofe.slon á los precios siguientes: Extracción 
de muela, diente 6 raigón, lü reales.—Eiu}>aHtar, 10.y 20.—Orificar, 80 y 
eo.—Dientes, de 20 á 120.—Dentaduras completas de 500 á 2.000.—Kn 
fermedaden de la boca á precios convencionales.—Garantiza sus obras 
operaciones.

Barrio de Argrfielles, Tutor, 21.

RIBIJOTFXA DE MANINl HERMANOS

EL
OBRA

CONDE DE
NUEVA

MONTEGRISTO
POR

ALEJANDRO DU.MAS.

EN VENTA EN TODAS LAS UBRERÍAS-PRFX.IO ÜNA PESETA

Se puede adquirir también remitiendo cuatro reales eu libranza 
ó sellos á los Sres. Mauini Hermanos, editores, calle de Viüalar, 
núm. O, Madrid, ó bien á le AdiUtnistnicíon de Kl PopuláR.

De un modu como de otro, se rtcllurá el tjtm pJar a vuelta de 
correo, porte franco.

LA ILUSTRACION UNIVERSAL
periódico polUic «, de i'Ui.ciii-i, ailos litemLiira, modas, viajes, e t ­
cétera etc, I iistraao por los mejon-s arti.-tns y vento por nues­
tros primeros aiitore.s bu |)ublicu cuatro vr.ce.s »i ine.z en gran ta ■ 
maño, y  la idícion tconcuiied solo c u ,s u  Ut H ü RKa LKS AL 
ANO, qu» Se ¡'«/¡an por ailelaritado. r,m ifeudo  esta cantidad en 
libranzas ó sello- li lo.-* :>! e.s. Maiiinl Hermsnos. C-llc da VUlálar, 
num. 6, Mttdii.i. l.a edi.-'ion de lujo cuesta 24 rs. «1 año.

S O L IT A R IA .
Unico medio <!e expulaarré en veinticuatro horai.

Han llegado loa ensayos dcl autor bruita el extremo de hacer que ar­
rojara una perdiz tan terrible anéiido, y cuyo raro ejemplar se encuentra 
depositado en el Gnbin* le Antropológico del Dr. Velasco.

£1 medicamento } ii,-.dv llevarse á .̂rovinc:»<<, extranjero y Dltramar, 
Cada caja llev i el meto.io ¿u n.snrle.

Precio, 15 peseta- «n la firma i ■ del actor, D Salvador,Sanz y Gon 
la le i, Prádena de U .8ierr« (Scp'ovia).—'.artagens, Onrubia.—Habana 
Reyes.—Madrid, tUzurrum Angulo» con.psfiia, Bordadores, 3, Dlzur- 
rum , Imperial. I .—Fernandez Izquierdo, Itoutejoí, 6.—Segovla, Gonza 
Je* Manso.—t’aüa iiillj. -tlouso Oj«a. (2 433 )

P R IM E R A  S E C C IO N .

Sedalinas picclosas con g ran  can tidad  do se­
da. á :iy  4 rs,

Groa negros de Puiis y l.ion, SJda cocida, á 11, 
Irt, ‘du, 24 y 30 rs.

.lupouesas lisas do pura  seda, c.olore.s Idcalcí, 
á 10 rs.

Groa de París en colores divines, á 16 r».
Fijo s td ttco n  lis tad o  raso. á 8 y  10 r«.
G ranadinas y cauam azos, dibujos capeciules. 

do 4 hasta oO rs.
Manllllaa y  tcqoillns ite blonda encoje, da 3. 

4, 6, 8 y  10 duros
tiros listades on medios cuioros grises, a 9 y lo 

reales.
Rasos negros y  caan tcs colores se pidan, a lo 

y  12 rs,
co rb a tas  eleganlisim aa par.t SíTior.'tí, desde 8 

á 8o rs.
Tutciiaa y Marcelluaa de seda á 6 rs
Preclcsss M anteletas lisas y  bordadas, á 20, 30 

y 40 rs.

SECCION »»MNIRU3.
I,auas Sicilia, colores últim os, á 3 1;2 y  4 rs.
Lanas húngara», a lta  novedad parisién . A 5 

reales.
S u ltanas, brillantes coiore.s ex tra , u 6 re.
Oaciiemires Renard, para g ran  vestir, á 7 rs.
Rnrgeatipos iirg.eses, precios captCialee, a 5 

reales.
Lunas dulces pu ta tru jes de oa le, á tí rs.
Cretonas pala  trajija de a lia  faiitaaía, á 4 y 5 

reales.
Percales Rnliiinos llnminadOs, para p laya, á 3 

realea.
Telas de h ilo , cU se tinisim a par» traje  vapo 

roso, á 3 y  4 rs
Rutistas, colores espoclalUlmos, á 3y ' 3 Ijp la .
Piqués franceses, desde 6 h as ta  7 rs.
Tauiartiuus y  g ran ad in as üe lana, a 5 y H rs.
-derluos negrc-sy cachem ires, a 4, 5, tí, 8. 10 y 

12 ra.
Cortinajes bordados para  halcón, d e s d e 30 rea 

les ol juego .

Una de las causas 
evidentes que des­
truyen los cabellos 
es sin disputa el uso 
de los aceites, pom a­
das y  aguas, rancios, 
con aroma y de mala 
calidad, como igual- 

m tn te la s  tinturas pilosas.
El Aceite de Bellotas, cou s&via 

de coco, sin perfumes ni cáustiros, 
repro luce el pelo, nutre, conserva, 
desarrolla, lu.síra, hermosea, y es 
un reparador de los efectos de los 
mulos eosméticos, queesplota la ve 
ualidad, la codicia y la ignorancia.

Se vende á 6, 12 y 18 rs. frasco 
tn  la fábrica, Jardines, 5, Madrid, 
y en 2.6C0 farmacias, droguerías 
perfumerías. Lo recomiendan 800 
periódicos, médicos etc. Inventor, 
L. de Brea y Moreno, premiado con 
medidla dé 3 . ' clase por la Acade 
iniaNacional de París.

No t a . Hay Crema de Nieve 
Almendra para el cutis, á O y 12 
rtalas Ijot.q Pvlvo^ de Fresa blan­
quísimos para el rostro, á 4 y 8 rea­
les bote; Agua del Parnaso para ba 
ño y piiSuelu, A 8 rs. fraf.co; ó'«rn)é 
Oriental para tapar las canas de la 
cabeza, á 10 rs. caja; Cafí de Bello­
tas para couvaleciejjt^c> é 6 rs. caja 
Agua dentij'ricá de Botoí, 4 rs.; pol 
00» Ueníifríeos de menta, 2 rs. caja 
A ffua íllodonlina dtl A teneo hígiinv 
lO de París ó B .íx ir  dentario. 4 rea 
lea frasco y 8 con destila-gotas.

(3 .1 9 2 )

BOLOS ANTIGASTRALGICOS
Contra las indisposiciones del es­

tómago, sean ó no dolorosat, ela 
tarados con arreglo á la disposi­
ción testamentaria de D. Fran­
cisco Almazan, farmacéutico que 
fvé de Cuenca.
L si cajas llevan alrededor la 

rtnna del autor, la del lipenclado 
en Farmacia Sr. Carrion. y la del 
legatario. Se expande en Madrid, 
Ga cía Cenarro, sucesor de Oar- 
rion. Abada, 4 y tí,. y tn  varias 
oirás oficinas dcl r tino . Caja, 24 
reales. Dejtóíito central y único en 
la córte: legatario J . 'F ra n c isc o  
Almazan, Libertad, 3 ^  2.“ D es­
cuento desde sets cajas, y  sea cual­
quiera el número que se demande 25 
por 100, ó sea 18 rs. esja.

AdvirtenciaimpobtantIsix*. Los 
seBotes farmacéuticos y oroguerias 
obrarán cuerdamente, informando- 
so aquí, antes de aceptar, siempre 
que por otros conductos se lea 
ofrezca este medicamento, ó se les 
hagan proposiciones m ás ventajo- 
3»s, asi como está en su interés el 
asegurarse en este depósito, por loa 
medios que estimen convenientes, 
de las casas que de ol se surten 
para servir los pedidos, pues circu­
lan y se han remitido á provincias. 
Cajas con bolos groseramente im i­
tados, que llevan etiquetas y pros­
pectos iguales á las legitimas.

(3.213)

D Ü K N A S

D  N  T I S  í A .
4«1U <• i-o rra lzte , 9,prU i«l»ia!

7, C años, 7.
LUIS FERNANDEZ, 

D eooradoi- de In I te n l  C a e s .

Rn es 'e  nuevo establecimientó «e 
confecciona toda clase de adorno en 
azúcar, como centros, templetes, 
canastillos y cuantos trabajos se lé 
confíen en este importante ramo.

7, C años, 7.
(3.2U)

OCASlOM ASOMBROSA.
:f4»0 piez.as do cre tonas para  m uebles, do 3 á 12 rs 

5 . « t o o  piezas do ricos M adapolanes, a 60 rs. pieza de maa de 40 v a ta i.
I i a i t  piezas percales para vestldiis, á 10 cuartos, 

pieza» cu tís para colchones , é 3 112, 4 y 5 rs.

G ran d es  a lm a c e n e s  de E d u a rd o  G arcía .
MADRID, PUEBLA, 19, fronte á San Antenio de los Portugueses,; ó MONTPIRA, 35,

Pasaje de Murga.

ASOCIACION DE PROFESORES MERCANTILES,

Escuela de comercie para Señoras.
Secrelaría: .lauoinelrezo, 27.

Las as ignatu ras son las sigu ienG s;
Prim *r curso: Lectura, E.scritura, A ritm ética y Frai¡cés.
.Segundo curso; Geografía, T eneduría de libros. Ing lés y  Género» 

conierciale.'?.
Los honorarios; 20 13. al mes jicr clases de dia, y  12 por la» de 

noche por una ó mas asignatura» de cada curso.
Las huras de clase; De seis á ocho de la m ahana , de cuatro  a seis 

de la ta rd e  y  do ocho á diez por la noche. (3.068)

Almacén de maquinas agrícolas,
VITÍCOLAS. VINICOLAS, 

artícu ’os p ara  b o d eg a , peso s y  m edidas co n trastad as, 
vino del Pago Fuente-la-inona.

POR M. D IEZ  Y DIEZ,
SüC H fO í DB BD HFaJIANO O i OIS,

CaJle 20 Febrero, mim. 6.—V .\L L A D O L ID .

]nl!e dO' las Huertas, núm. 70.

Se hace toda clase de impresiones, como sou: periódi 
eos, obras, estados, membretes, prospectos, etc,., e tc ., e tc.; 
;odo con prontitud y  á precios m uy reducidos.

Imprenta de £L POPULAR,
H u e r ta s ,  70.

•dt

0LA\0 LARnimtYU'
M A m v A .

Kl 16 da -T'ilin saldrá ds Cádix 
y  el 20 de Barcelona, el naovu v 
magniilco vajior español

i. REINA MERCEDES
Informes; ;D. M. A. Amusátegivt, 

en Oádiz.—Galofre y compailia on 
baroeloii».

MADíí1I>: H usrtas, 9, bajo Iz- 
qaieida. (2.7 fü)

Pesos y medidas contrastadas por ei Ingeniero Almotacén de la
provincia.

Homauas de todos tamaños, picadas á kilos y arrobas, desde 90 reales. 
Marcos de Iston, desde 1 O gramos, en esiucbes y zócalos, precio desde 

12 rtaies
Ciidenaa para uso de los señores Agrimensores é logenieros, desde 50 rs. 
Metros, medios y decímetros de madera y latou, desde 6 reales.
Pesas de hierro, por séries y sueltaf. Héries du l kilo á 50, desde 16 rea­

les á 2iii.
Mididss de hoja de lata para líquidos, série de medio litro y doble litro, 

a 24, 30 y 40 reales; tambieu medidas sueltas.
Idem de capacidad para granos y legumbres, térie de doble litro, á 56 

reales; tambieu medidas sueltas.
Con cada série ee dá la tabla de equivalencia del peso ó medida decimal 

con el castellano.
Nota Esta casa facilita por encargo cuantos insti omentos, por movi­

miento á brazo, caballerías ó vapor, se pretoudan con destino á la agrl- 
eidtura, viti-vinicultura y bodoga; par« ello cuenta como corresuonsales 
tas fábricas y t.lleres de construcciim eu ol reino y extranjero

(3.016)

!Pt.

B̂ifiLiciiCiaJ?»
DU

MMUIUCIOB. lltOUStSUl. ItUÍJ «TB- 
OIMt rÚBLICtS T CfOiCliS UtCHI DlKICTOa

D. lutcui D( It Ciuu

ARQUITECTURA DEVTTRUVIO 
KLnix BiiLiosRírtoo

êlección legislativa
SUPLEMENTO

ISrAXTO VXHSP4L.—Emoiod Pl LUSO 

fuvcaiciON »■ L. «facieTt»»
for t«meitrf...............
Por *ao...........................
la.Bi .o  Cub*. oro. . 

Vi» rcTiLioAuos 8

12 PWMiM
20 >25 ■

{Tutrroo TfósTco-wicfíi
7 ^  B»

Igñiaiaiatz g InpiiitriB» ligil 
4.‘ icheion aumtiUaOa

JU rUUs*. 
Ba UU. .

10 P*U<M
IlT S id a a

« a p ru a n i ats;a:-a-«»iia

AÑO X— 1879 
7t anásABo* t  12 lík i ia í

•»NTe« Don.oot
Asm 1871U 78, 8 p«i«U> oada >&o 

Aao 1879, 5 PN.U»

LEG)SLA^J¿V

o e s o B  1070 i. lavB  
Cinco tomM. 8 peseu*

«.«nn» «áaa0»a'-.Sk,'ttc«a
■ X  * M t> :IV K C ’n - K O

C O M e "E N D IO  D E  V IO N O L A  
Cn T«lim*a n  8.* con 12 Uminsi 

SDicioa roTOTÍriCA 
2 raniTÁt

LOS PROFESOStS DE tROUlTECTURi 
Bdlelon d* lujo. 2 peietta; «n l«U 3 id.

C A R TILL A  
M Í T n ic o -A c n A n lA  

Cts Itf niMUiti Itliii liifScatiurtu 
tL* npioion iciinKTAD», 2 rncnii

Lo» pedido» de eitat obins te harin en las principales liurcriss» 
« ai tutor, D . M A R C I A L  DE LA C AM ARA, en PalUdtlid-, 
tcompafiando el im pone y  una peseta para el certificado en cada 
rtmesa.

Se remiten prospectes dctsHadoi i  quien los pldo^

i h l .
Curando á más del 80 por 100 de 

los infinito» enfermos cróuiciTs ó des- 
abueiados qtie uiariarueotn ,-ecurren 
ú su consulta inédica, tanto de Ma­
drid como de provincias, de palabra 
ó i or bserito, le encontrareis: L u ­
n a , C .

LIBROS.
La Magia Negra, 10 rs.—Métodos 

curativos de Le-lloy, Haspail, Ho 
llotvay y MoriROu, 12 rs.—Oráculo 
deN;4po!eoD. 10 rs.— 1 íutnrero Mo 
den.o, 40 r» —.Moüerii'j De--tilador 
y Licorht.i, 24 ,s .—Üumas, La m a­
no del muerto, contiiiuaeion del 
Conde de Moiitecris o, 2ó rs —Cam­
pano, Dicciuiiariu Casteiianó. 32 
rea es en tela.— Don Qiojote, bermo 
sa cdieiuu 25 reídes, en tela —Obras 
de Alare.jii Triieha, F n uan-Caba- 
llero, C-strlar, etc , etc

Lib.eria ue Simón y Ooler, Infan 
tna 18 Se remiten á provincias 
certitlc-.doj eon aumento *le 3 rs.

i3.20L

LUS UOíJ OADÁ VERES, conlámi- 
iiav, por Federico Soolíé.— Romo 

subterránea, por Carlos Didier. Nue 
va edlviOu, iiuetrada con grabado» 
ixitercaladoi) en el texto. Kstos dos 
precics,is novelas eu un tomo, su 
coste 12 r*.

LECCI0HE5 DE FRANCÉS
Cor Uu saoerd *te francés, profe 

eor de su Idi'.ma en las primeras 
escuelas i e  Francia; muy recomen­
dado por los personajes mas Influ- 
jeutee de esta córU.

Informarán «u casa d d  8r. Calde­
rón. Puerta del -Sol, 13 (2.886)

PROLOGO DEL POEMA

EL DRAMA DE LA VIDA.
por .^laniío! Henao y Muñoz.

La Junta del Ateneo elentiftco, literario y artístico de Madrid no tuvo 
por conveniente conceder ni autor una velada lile.-aria para dar lectura 
en ella de este prólogo.

So vende en la librería de San Martin, Puerta del Sol, al precio de 4 
reales.

1,03 que tomen el Prólogo, y deseen adquirir la obra, lo avisarán al 
Sr San Martin en el máa breve término posible, pues debiendo proce- 
derce pronto á la impresión de aquella, no se hará de más ejemplares In­
completos que de los que, teniendo el Prólogo, hayan dado aviso al edi- 

or,exponiéndose deepuescompleta á la  venta. (2.811).

VIH0S TIFÍTOS Y BLAWCOS
PR-MIADOS EN LA EXPOSICION DE PARÍS DE 1878.

CARMELO VASCO Y GALLEGO- 

V ald ep eñ as .
Esta acreditada casa reinite sus vino», poniéndolos en la Estación 

del Ferro-carril, ala más recargo qne los embase», i  los siguientes
P U E C I O S i

Clases corrientes, desde 12 rs. arroba, ó sean IS litros, 
tíuperiores, á 20 rs. arroba, ó asan Id. id.
Aguardiente seco do 35 grades, desde 60 rs. arroba, ó sean Id Id.- 
Vinos embotellados, de 50 á 60 ra. caja de 12 botellas.
Limonada gaseosa, 7 rs. decena de botellas, 
ae hacen remesas de vinos dtsde i  arrobas en adelante, y  se r®. 

mlten cajas de maestras con 12 botelias á 50 rs. ceje. .
Pagos al contado, con descuento en los pedido» qne pasen de 

4 000 reales.
Para garantizar que mis vinos no tienen fuch iína , remito, á todo 

el quo lo aohcite al hacer el pedido, un certificado de este Ayunta­
miento.

Oompras y  ventas de cereales, frutos del país, maquinaria y  ar­
tículos que convengan, (3.155)

í . . i . G u  uno n ilS ir iU '''V'ü'V. ol.j4os «W c«Ho rriigioío,EST*pi*RC«
Sii:>nucionps para cabaHo», adornos de 

TI ’jíf  « lodo objeto do robre, ruulr o [ilai|it*l, con el BLEU O’ARGENT PUR
; l l a U  pura).Garantido sin m ercurio éinofen sh 'o  Pormenor, 16 y 8 r» frasco 

CJ A .  X -  X .. O  £ 3 .  — Cura* ion ioslantánea con el usa de I t  
L i m a s  q u í m i c a s  a m e r i c a n a s  de Moubtué. Drivilcs. 1 4  r«. 

P a r i a .  F » ‘* V I A R D ,  * ,  5"“ , r u ó  A u ñ a r .
Vín rnse on h s  principales perfumerías j  tiende' de quincalla,Ayuntamiento de Madrid




